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INTRODUCCION: 

E1 objetivo principa1 de este trabajo, es e1 encon

trzr las soluciones jur!dicas adecuadas para la reparaci6n de1 d!!, 

ño en materia penal, ya que si el da5o 1esiona a1 ofendido y a. 1a 

sociedad, ar.ilics d~ber. ser considerados legal~ente en un plano de 

ig~a1dad por cuanto a la pretensión de 1a ap1icación de 1a 1ey en 

sus consecuencias reparadoras. 

Para confirmar las presentes consideraciones se es

tablece que e1 derecho penal estS destinado en principio a tute-

lar los intereses de la sociedad que se han quebrantado por el d=. 

lito, as! como tambi~n es cierto que tutela 1os derechos procesa

dos que son garant!a para el procesado en relación a la apl1ca--

ci6n cor::-ecta y le9al de las nor:r.as jur!dicas preestablecidas vi

niendo a ser un obstáculo para la aplicación arbitraria y despót~ 

ca de leyes ~ue se hicic::-on teniendo como finalidad la protección 

de los derechos m!nimos a que debe aspirar todo componente de 1a 

so=ieC3C, oue se elaboren nor."las ?ro=esales ~ue satisfa~an y lle-

ne~ ~or co~~leto los fines que persigue~, es decir, que ese dere

cho penal qC1e establece principios inviolables para el hombre de 

manera abstracta, sean correcta~e~te aplicados a los casos de la 

vida presente, oues no se debe olvidar lo pe1igroso que serla que 

cualquier entidad que sustentara el poder en un momento dado, ?U

Cicse a su libr~ albedrfo ªFlicar el Cerecho sin someterse a pre-. 

ce?tos procesales preestablecidos, pues oor muy perfecto que fue

se ese derec~o, ?º~ria de esa rnane~a s~r utilizado para fines con 



trarios a los que fue creado. 

Se puede afirmar que en general todas estas ideas 

han sido plasmadas en las leyes que nos rigen y se observa que 

dada la importancia que tienen han sido inclu!das en forma de g~ 

rant!a en nuestra "Carta Magna", otorgándoles as! un carácter de 

derecho inviolable. 

El art!culo 14 Constitucional establece en su pá-

rrafo segundo "Nadie podrá ser privado de la vida, de la liber-

tad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 

juicio seguido, ante los tribunales previamente establecidos, en 

el que se cwnplan las formalidades esenciales del procedimiento 

y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, qu.i~ 

re esto decir que las leyes de fondo no podrán ser aplicadas, 

sino siguiendo los lineamientos trazados por las le~·es de forma. 

Debe actualizarse que los temas aqu! expuestos han 

sido tratados desde la perspectiva de la investigaci6n aplicada 

y en base a la experiencia adquirida durante un año de liturgia 

por lo que el lector no debe esperar encontrarse con un texto 

que le oriente en todos los aspectos metódol6gicos que se prese~ 

tan en la investigaci6n. 



CAPITULO 1 

CONCEPTO DEL PROCESO JURISDICCIONAL 

Como acto orevio a las consideraciones Que se desarrollarán. es 

conveniente ofrecer un concepto d~ todos aquellos elementos necesarios para 

~recisar las ideas de la presente tesis. De este modo se estima conveniente 

determinar el concepto de Proceso Jurisdiccional. Antes de ello veremos la 

jurisdicción y la estrecha relación que guarda con el proceso. 

3. 

Hay jurisdicción siempre que una autoridad (aunque no sea la au

toridad judicial), tiene el dP.ber de hacer constar la existencia o inexisten

~ia de una relación litigiosa en la cual tal autoridad teniendo obligación de 

hacer que se cumola el deber constatado. par la fuerza si fuere necesario. El 

vocablo jurisdicción tiene tres acepciones distintas: como autoridad jurisdic

cional o sea, la serie de actos encaminados a declarar la existencia o inexis

tencia de una rel~ción litigosa hasta llegar a ía ejecución de la decisión ju-

risdiccioi.~1; como dc~c~ de 1a autoridad en ~~ ca~ácter de sujeto pasivo de la 

relación adjetiva que obliga al Juez, frente al actor y frent~ al demandado a 

pronunciarse acerca de una pretendida relación jurídica liti~iosa, y finalmen

te, como la norma que atribuye el derecho de acción y de excepción, correlati

vo del deber de la autoridad de prestar su actividad al determinar la existen

cia o inexistencia de una o más relaciones jurídicas. 

El derecho de acción es la facultad de exigir al órgano correspon

diente que preste su actividad jurisdiccional; ésto es que determine la existe!!_ 

cí~ n inexistencia de una oretendida relación juridica en la cual dicha autori-
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dad no es sujeto, y en su caso que exije, por la fuerza si es ne

cesario, el cumplimiento del deber correspondiente. De donde re

sulta que el ejercicio del derecho de acci6n, de.nacimiento a una 

relaci6n jur1dica completa en la cual son sujetos activos, el ac

tor o los actores y el demandado o los de~andados, y es sujeto p~ 

sivo la autoridad correspondiente, generalmente el Juez. El Juez 

cumple con·su deber, fundante de esta primera relaci6n, cuando d~ 

termina la existencia o inexistencia de una relaci6n en que son 

sujetos actor y demandado y en la cual él jam~s lo es. Por ejem

plo: el Juez decide que el actor es acreedor y el demandado deu-

dor, sujetos de una relaci6n jur1dica. 

Precisado lo anterior sobre jurísficci6n, hablare-• 

rnos. de acuerdo con estos Catos del proceso en gen~ral. 

Proceso, es un t~rmino gen~rico. Se da ese nombre 

al momento din§micc de cualquier fen6~eno, proceso f1sico, proce

so bio16gico, proceso f1sio16gico, etc., en nuest~c C3SO (re!i 

riéndonos a la ciencia jur1cica). Proceso es el desarrollo ce 

una de ias tres funciones funda.mentales del Es~ado: la funci6n j~ 

cicial o jurisdiccional. La palabra proceso tiene ta~bién fuera 

del campo jur!dico, un sianificado co~un,.,,ue, derivado del verbo 

proceder, indica en general la continuaci6n de una serie de oper~ 

cienes varía~as, re~nidas por la unidad de1 fin, se habla de pro

ceso quirGrgico, de proceso qu!~ico y as! sucesivamente. 

Ta"1!:iién, oroceso es la serie de activica¿es que se 
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deben llevar a cabo para llegar a obtener la providencia jurisdi:_ 

cional. por proceso debemos entender el conjunto de actividades 

~ue son !nd!:pc~~ü.b!es para el funcicnam1cnto de las jurisd~cé~o-

nes. 

SegGn mi punto de vista mediante el proceso, el de

recho se pone en marcha, acudiendo .• a los 6rganos jurisdiccionales 

cuando existe una con•:o:::;:itoria en una relación jur1dica que el. 6!'._ 

gano jurisdiccional resuelve de acuerdo con normas establecidas 

por el Derecho y de acuerdo con un rito o procedimiento segQn el 

caso. La palabra proceso, t~rmino genérico, como lo hemos visto, 

apl~cada a ,la Cienc~a del Derecho; h~~~ ~ue !:t: :e ~~~plac~ 4. 

través de una seri~ de actos re!erentes a un fin, cual es, la CO.!!, 

cretizaci(on de las norm3s objetivas en realidades jur1dicas. Po

dr!a exponer un ejaT.plo para ser más explicito: El principio de 

Derecho Ci\•:!l t;'.!~ C:!.:~: "Los contratos leqalrnente ce1ebrados Ce!:I~ 

r&n ser cu."U;:>lidos en el pl.ano c:;:.ie estipulan•,es derecho ol:-j*'tivo. 

·A..~ora bien supongamos que uno de los obligados no Cl!rnple con 1a o~· 

servancia de un contrato de cc~pra~enta legalmente celebrado, con 

fundamento en la regla invocada, que como se dijo, es derecho o~j~ 

tivo, el otro de los contratantes se decide a da~andar del primero 

e} cumplimiento de su obligación. Para tal e!ecto tendrá que va--

lerse necesariamente de las normas que ponen en movimiento el apa

rato judicial y por decirlo as!, dan vida al. Derecho o~jetivo, es 

decir, tendr! que valerse de las reglas de Derecho Proce!'al Civil, 

para de esa manera, cristalizar los principios de Derecho o~~etivo 

cuando dichos principios no son obedecidos voluntariamente por l.a 
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persona o personas a quienes se dirigen. As! como en este caso 

existe un tipo de Derecho procesal, as! tambi~n encontrarnos en 

las diferentes ramas del Derecho otros tantos tipos de procesos 

como proceso administrativo, proceso fiscal, proceso laboral, 

proceso penal, etc.; o sea que relacionando los datos expuestos 

sobre juriscicci6n y proceso podr1amos decir que en el proceso, 

es donde se manifiesta la jurisdicc16n y cuyo resultado final 

es la sentencia. 

Correspondiendo al Estado resolver las controver

sias entre particulares, cuando éstos no logren una soluci6n pa

cifica, ha debido para ello, crear 6rganos especiales, fijar sus 

.atribuciones y establecer las reglas de actuaci6n para los mis-

mos y los l1tigantes. 

Al prohibir a sus súbcitos hacerse justicia por m~ 

no propia el Estado ha sumido la tutela de sus derechos arrog~n-

dos€ la jurisd1cc1Sn (jilris dictio - Geclarar el derecho) y con•~ 

cu~ntemente ha reconocido en a~uellos la facultad de requerir su 

intervenci6n en los casos en que sus derechos sean lesionados, lo 

cual cor.stituye la acci6n. El ejercicio de la acci6ri persigue 

pues, un acto de jurisdicci6n por parte del Estado: al exigir el 

cumplimiento de una obligaci6n, se aspira, en último término a 

que el obligado entregue algo de su patrimonio, ejecute un acto o 

se aclare ur.a situaci6n incierta; pero desde el punto de vista 

procesal, lo que se pretende es el restablecimiento del orden ju

r!dico, circunstancia que caracteriza a esta actividad como una 
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funci6n de Derecho Pdblico. 

El ejercicio de la acci6n importa la afirmaci6n de 

una pretensi6n jur!dica, y ello supone la alegaci6n de los he- -

chos, la prueba de los mismos y la demostraci6n del derecho, por 

su parte el Juez, en ejercicio de la jurisdicci6n, corresponde 

la recepci6n de las pruebas, la determinaci6n de la norma que r~ 

gula la relaci6n de derecho invocada y su aplicaci6n al caso co~ 

creto. Es decir una serie de actos ejecutados por las partes y 

el Juez, que en conjunto constituyen el proceso. 

Por consiguiente, el Derecho Procesal es el conju~ 

to de normas que regulan la actividad jurisdiccional del Estado 

para la aplicaci6n de las leyes de fondo y su estudio comprend~;, 

la organizaci6n del Poder Judicial, la determinaci6n de la comp~ 

tencia de los funcionarios que lo integran y la actuaci6n del 

Juez y las partes en la substanciaci6n del proceso. 

Intentando precisar el concepto de proceso juris--

diccional podr!a establecer que por el mismo se entiende, la serie 

de actividades, debidamente reglamentadas, por las cuales se ob-

tiene una determinada resoluci6n, a una situaci6n jur!dica contr2 

vertida, por el 6rgano u 6rganos legalmente capacitados para ello. 



CAPITIJLO 11 
9, 

EL PROCE90 PENAL EN PARTICULAR 

Si en el mundo en que vivimos, cualquier persona tratara de 

ejecutar todos los mandatos de su pensamiento y satisfacer ad- libicum las nec:_ 

sld.:!des fntLrna s: que se le presentan, no podría vivir en sociedad, pues el hom_ 

bre por naruraleza trata de satisfacer todo cuanto quiere, pero la misma soci~ 

dad, para sostener un equilibrio entre todos sus componenres, establece cier_ 

tos límites los cuales el individuo no debe soprepasar pues de lo comrario se 

haría acreedor a una determinada sanción. 

El Estado, como representante de la sociedad, en su misión 

de conservar ese equilibrio o armonía social. se preocupa de ·manera princi

pal por impedir la delincuencia, para lograr este fin, dicta normas de obser

vancia obligatoria y general en las cuales define de manera (ciara y pr.:oclsa) 

las acciones y omisiones, los hechos y actos que deben ser considerados como 

delitos y en consecuenci« fija las sanciones para quienes violan las normas e2 

tablee ida~, de esta manera. p:ior medio de normas de prevención, evita en pa_: 

te que aquéllas sean violadas. 

Este conjunto de normas constituye, entendiéndose el concep 

co en forma amplia, la legislación penal, es decir, la vigencia de una manera 

abstracta, de ciertas limitaciones para la conducta del hombre, initimidándolo 

con el castigo si las viola. Pero con la sola enunciación de las mencionadas -

normas jurídicas, de lo que es o debe ser considerado como delito. no se llen~ 

rían el fin y objeto del Estado en este aspecto, pues cuando se presenta un caso 

concreto al que sean aplicables las definiciones abstractas dadas, se hace ne

cesaria una cierta actividad que relacione estas dos posiciones, o de otra ma 
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nera el Estado para mantener l~ a:::monía social establece en pri

mer lugar, de manera abstracta, qué actos son delitos y cu~les 

.• son las sanciones correspondientes, y en segundo lugar, cristal!, 

za en los casos concretos que presenta la vida, las abstraccio-

nes citadas, es decir, a la existencia de un delito le anexa la 

sanción correspondiente. 

Ahora bien, este conjunto de actividades consider~ 

das en su totalidad es lo que viene a int~grar el procedimiento 

penal. Pero este conjunto.de actividades no puede ser llevado a 

cabo de una manera caprichosa y arbitraria sino que debe atender 

en su aplicaci6n a un conjunto de preceptos previamente est<lblc

cidos que en su expresión mlis extensa, constituyen lo que se pu!!_ 

de llamar el derecho de procedimientos penales, y en lo que se 

refiere nada m~s a los actos que se realizan en el llamado proc!!_ 

so, motJ.van el. derecho procesa.L penal.. i::iita:: !:!=!!~ C~!'euerdan 

con lo dicho por el Maestro Manuel Rivera Silva. 

Transcribir~ a continuación algunas definiciones 

conocidas. En primer lugar tenemos la expuesta por Eugenio Flo

ri!n (1) quien despu4s de explicar los momentos áe la Cunc~6n p:, 

nal que son a saber: a) el momento de la conminación abstracta; 

b) el momento del juicio y c) el momento de la ejecuci6n, consid~ 

ra que toca al derecho penal el estudio del momento a) y al proc~ 

dimiento penal, el estudio de los mementos¡ b) y c), considerando 

Al proceso penal como el conjunto de las actividades y formas, ~ 

di.ante las cuales los órganos competentes preestablecidos por la 

ley, observando ciertos requisitos, proveen juzgando, a la aplic~ 

ciOn de la ley en cada ~aso co~creto. 

(1) FlorUin, Eugenio "Elementos de derecho procesal penal" Edlt. Bosch, Ed.1979 
Barcelooa, p&g. 200, 
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Nada nuevo se podr!a agregar a estas definiciones 

que son las que aceptan la mayoría de los tratadistas, a excepci6n. 

de 1a del penalista mexicano Javier Piña Palacios (2) en los si-

gu1 Antes t~rr.iinos: •es el conjunto de actos y hechos jurídicos re-

gulados por el derecho proc-esal penal que detenninan la existencia 

del de1ito, de la responsabilidad j{ participaci6n del agente acti

vo y el sujeto pasivo, con el objeto de aplicar 1a sanci6n por e1 

hecho violatorio de la ley•. 

· Se hace constar esta definici6n, por el hecho de que 

es la tlnica que se interesa en proteger al sujeto pasivo o sea al 

ofendido por medio de la responsabilidad del sujeto activo, pues 

~i ~~ ~n~1~7.~n t~~ ant@r~ores definiciones se encuentra. que 1as 

dos primeras guardan una relaci6n m~s o menos semejantes, por cua!!_ 

to se encaminan a definir el derecho procesal penal en funci6n de 

ser, •un conjunto de nornar• y en seguida reparan, diferenciando a 

dicho conjunto de nortt~s, por cuan~o ~ =u c~lidad es decir, por 

cuanto a su naturaleza de regular la actividad procesal, sea en su 

conjunto o en los actos particulares que lo integran. 

Si se hace mayor acopio de opiniones sobre la mate--

ria, se tratarS de descubrir los elementos esenciales en que son 

comunes las definiciones de lo que es o debe ser el derecho proce

sal penal, puntualizSndose los siguientes: a) un conjunto de nor-

mas de naturaleza jurídica; b) que regulan o ·condicionan el proce-

(2) Pina Palacios, Javier, "Derecho· Procesal Penal", Edlt. Botas·, Ed.11979 
lloblco, pig. 28 
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so penal en sus formas y en sus actos c) imponiendo correctivos 

al sujeto activo o delincuente y d) actividad que corresponde rea-' 

lizar a los 6rganos del Estado, titular del derecho a castigar. 

Tradicionalmente se puede asegurar, que los citados, son los ele

mentos de que se componen las definiciones de la ciencia procesal 

penal: excepcional.mente muy pocos tratadistas, dentro de los cua

les debe contarse al Maestro Piña Palacios, se ocupan de incluir 

en su definici6n al sujeto pasivo de la relaci6n procesal penal, 

pues a excepci6n de este autor ninguno otro en su def inici6n se 

ocupa del ofendido. 

Todos ellos se ocupan de investigar la naturaleza 

del conjunto de normas que regulan el proceso, la situaci6n del 

procesado, las formalidades del juicio penal y la manera de rein

corporar al delincuente dentro del limbito de la vida social, pero 

desafortunadamente el sujeto pasivo del delito, na tenido que su

frir la indiferencia de los juristas por cuanto a su situaci6n 

dentro del juicio y su derecho a reclamar la reparaci6n del daño 

causado, cuando ~sto puede ser posible. 

la definici6n del Maestro Piña Palacios 

Por estas circunstancias, 

parece ser la m§s apropia-

da para ser acogida por nuestro sistema jurídico, ya que sustra-

y~ndose a la idea de otros tratadistas, consigna en su definici6n 

al sujeto pasivo haciendo posible de tal forma, la reparaci6n del 

daño a que tiene derecho, pues como lo dice expresamente en su re

petida definici6n, "la determinaci6n del delito por objeto, adem§s 

de señalar la participaci6n del agente activo, "aplicar la sanci6n, 

por el hecho violatorio de la ley", dentro de cuya sanci6n se en-
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tiende, se encuentra la po~ibilidad de exigir al delincuente la 

responsabilidad del acto il!cito. No se pretenda por otra parte • 

.-··desvirtuar la atinada concepci6n del autor en cita, alegar.do que, -. · ..... 
•ú,.· response.b!l!dad• a que se ref1ere, es .responsabilidad frente 

al Estado Gnicamente, pues debe repararse en la presencia del su-

jato p!!!:!!..,. .. o, ::c.:a~c a qui.en el del.;(.ncuente en ciertos casos t1.ene 

ia •responsabilidad• de hacer posible la reparaci6n del daño cau

sado. 

Para confirmar las presentes consideraciones se -. 
. transcribe la postura del Maestro González Bustamante (3) por 

cuanto al origen del proceso: •el origen del proceso ruge de la 

re.J,aci6n jur!dica .creada entre el estado, titular del juspuniendi 

.- ·y· el individuo a quien se imputa el delito• y se replica, si bien 

en todos aquellos casos en que un delito determinado es persegui-

~~ d~ ~~~:!Or co ~1 mismo Estado qu~en pone en marcha e1 aparato 

·ju:i;tdico para perseguir dicho delito, hay en cambio otr.os muchos· 

casqs en los que, siendo. perseguible ·el. delito a instancia de par.

te. ofendida, es ~sta precisamente quien origina la marcha del. pro-

~eso y aún más, la mayor parte de las veces, en los propios deli-

tos que.se persiguen de oficio, es precisamente el ofendido quien 

pone en movimiento a la acci6n penal para la persecuc16n del deli~ 

C\lente, y si bien, es dnicamente el Estaco el titular de la acci6n 

penal y el derecho a castigar, no hay que olvidar por otra parte, 

que as! como el Estado tiene especial interés en castigar la viol~ 

ci6n del derecho el. ofendido o sea el. sujeto pasivo, tiene tambif!!n 

(3) Gonz&lez BustaJnante,Juan José. •Principios de derecho procesal 
Penal Mexicano• Edit. notas, Ed. 1978, p&g.12 



u.~ inter~s personal!simo a todas luces justificable, que es el de 

exi9ir la %eparaci6n del daño inferido cuando hay lu9ar a dicha 

reparaci6n. Dec.i.mos persona11s.i.mo, ya que no ignoramos que ia re~ 

paraci6n del daño :c exige de oficio, por ser una·pena pGblica. 

:._ 

Con lo t:.:..~scr!to ~n los renglones que anteceden se 

ha llegado ya a una idea somera de lo que debemos entender por pr.!i 

cedimiento penal, pero se hace ne~esario establecer ciertas obse~ 

vaciones para hacer resaltar la peculiaridad de este procedimien-

to. Desde luego se observa que a diferencia del.Derecho Civil en 

~st~ que se somete a nuestro estudio, se prescnt: la caracrer1sti-

ca de la obligatoriedad, caracter!s.tica que se deriva 169icamente 

por ser el Derecho Procesal Penal de orden pablico, es decir, los 

deberes y :derechos que planea el procedimiento penal no son fácil-

querella de parte, se puede llegar al sobresec;~imiento, del proce-· 

so por _voluntad de las partes (perd6n del ofendido), siempre y 

cuando no se hubiesen llegado a forr.tular las conclusiones, pues es 

1.mperat~vo para.el Jue% que lo instruye en cs~e caso, llegar ai f~ . . 
nal del mismo, dentro de los plazos que la misma ley fija. 

Ciertamente el Derecho Penl\,l está destinado en pr~n

c~pio a tutelar los intereses de la ~ociedad que se han quebranta

do por el delito, finalidad que no se debe olvidar, pues será de 

suma importancia tenerla er. cuenta para consideraciones posterio--

res, y es as1 tambi~n cierto q~e tutela los derechos procesales 

que son garant!a para el procesado, en relaci6n a la aplicaci6n 

correcta y legal de las normas jur!~icas prcestarlecidas. vinien-
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do : ser, como se sosten!a en renglones que anteceden un dique 

para l·a aplicaci6n arbitrari.a y desp6tica de leyes que se hicie

ron teniendo como finalidad la protecci6n de los derechos m!ni--

mos a que debe aspirar todo componente de la sociedad. De la 

afirmaci6n anterior se puede-deducir la importancia enorme que 

fagan y llenen por completo los fines que persiguen, es decir, 

que ese Derecho Penal que establece, principios inviolables para 

el hombre de manera abstracta, 'sea correctamente aplicado a los 

casos que la vida presente, pues no se debe olvidar lo peligroso 

que ser!a que cualquier entidad que sustentara al poder en un mo

mento dado, pudiese a su antojo aplicar el derecho sin someterse 

a preceptos procesales preestablecidos, pues por muy perfecto que 

fuese ese derecho, podr!a de esa manera ser utilizado para fines 

tenernos si se mira al pasado hist6r1co en la evoluci6n del dere-

cho procesal penal, pues seria _fScil darse cuenta de la poderosa 

arma po11tica que era para los .que detentaban el poder sin l;irnita

ciones de n~nguna especie, y no fue sino u~spu~s de l~ :evoluci6n 

francesa de 1791, en la cual se consagan los derechos del hombre, 

en que el sistema procesal moderno vino a poner un limite a esa 

serie de violaciones a las garant!as de que toda persona disfruta 

en la sociedad. 

Se puede afirmar que en general todas estas ideas 

han sido plasmadas en las leyes que nos rigen y se observa que da

da ia i~portancia que tienen, han sido plasmadas en las leyes que 

nos rigen y se observa que dada la importancia que tienen, han si-
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do inclu!das en fo:::rn~ de garantía en nuestra Carta Magna, otorg&n

doles as! un carácter de derecho inviolable. El art!culo 14 cons-

t1tuc!on~l e!St::.blc::e e:: ::~ p:irra:fo D.:::guncio: -Nadie podrá ser pri.--

vado de la vida, de la 1ibertad o de sus propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido, ante los tribunales previ~ 

mente establecidos, en· el que se cumplan las formalidades esencia

les del procedi.miento y conforme a las leyes expedidas con anteri~ 

ridad al hecho". Quiere ésto decir, que las leyes de fondo no po-

drSn ser aplicadas, sino siguiendo los lineamientos trazados por 

las leyes de forma. 

penal es la sentencia y aplicaci6n de la ley al caso concreto pero 

no debe perderse de vista,sin embargo lo indicado por los tratadi~ 

tas de la materia que hay fines mediatos e inmediatos; los prime-

ros se i.dt:=nti!.ican con el derecho penal, y as1 ser4 la defensa de 

la sociedad en contra de la delincuencia, y los segundos, la apli

caci6n de la ley al caso concreto, ya que la norma jur!dica s6lo 

enuncia en forma abstracta y toca al proceso penal su aplicaci6n 

correcta en cada caso particular. 

Al establecer la sentencia, ya sea absolutoria o con

denatoria, se llega al fin del proceso penal, pues queda aclarada 

la verdad en el caso juzgado, de esta manera la norma abstracta, 

elaborada en forma hipotética, ha sido aplicada al caso hist6rico 

concreto, llenándose con ésto la finalidad funda~ental del proceso. 
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De acuerdo con las ideas sobre e1 procedimiento 

se podr& precisar los l~mites de éste1 se va a iniciar con las ac-· 

t~v~dadc: ~e~l~zadas para aplicar la 1ey al caso concreto, o sea 

cuando la actividad investigadora tiene conocimiento de un de1ito 

y termina cuando fina1izan esas actividades en virtud de que se 

aplicó e1 derecho a1 caso concreto. 
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CAPITULO 111 

SUJETOS DE LA RELACION PROCESAL.- CONCEPTO DE PARTE 

En el derecho positivo mexicano, las partes en todo proceso 

penal, que se vinculan por medio de relaciones jurídicas de carácter formal son: 

el Juez. el Agente del Ministerio Público! el procesado y su defensor, ya que 

actualmente la posición del ofendidÓ se considera como secundaria. A reserva -

de analizar la posición que guardan el Juez y el ofendido dentro del proceso. -

aquél como órgano juridicional y éste como coadyuvante del Ministerio Público. 

es necesario determinar la naturaleza, funciones y derechos del Agente del Mini~ 

terio Público y del procesado cuya importancia, como sujetos dentro del proceso. 

queda fuera de discusión; la ausencia de uno solo de ellos, determina la inexis

tencia del proceso considerado legalmente como medio para establecer Ja finalidad 

perseguida en la declaración del derecho sustantivo que constituye la sentencia. 

Esa importancia y concurrencia de los dos el_ementos nencionados, ha conducido, ·

aún en contra de la opinión de destacados autores. a que no sólo tradicionalmen

te, sino tanbién en el derecho procesal moderno se les dé el nombre de partes. 

Ne se podría realizar un estudio a conciencia, si para ello -

tuviéramos que valernos de conceptos preconcebidos, es decir de vocablos tan c~

nocidos, que aún cuando se comprenden fácilmente. se llega al fin a ignorar su -

verdadero significado. Tal sucede con el concepto de parte, y de aquí precisa--

mente la i~precindible necesidad de descubrir su naturaleza. Genéricamente par-

te quiere decir, "porción indete"'1inada de un todo" y en cuestiones jurídicas, -

el mismo ~ignificado nuede ser atribuido si se considera al proceso como un todo 
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y a 1o:: el=t= <;'Ja se n-.ueven dentro del mism, caro las porcicnes que la integrar 

A 0:.nt.inuad.&i se citar&. cliferentes defin:icicncs de autores para su estudio. 

El Ha.estro Gc:inznez Bustanante (4) en su definic:i6n dice: •parte 

ser.¡ todo ~ que inicia o contra qu.f.en se inicia determinada accil5n•. Al respec

to el Maestro Eugenio Flori.M (5) lo ~f:lne cerno: •aqu!U q'.ll!: de:!-.= el~ !">e-"'~ 

o contra el que es deducida una relacilSn de deredlo sustantivo, en cuanto es~ in""!! 

tido de las facultades procesal.es necesarias par.> hacerla valer o respecti'l."m>ente 

para cp:nerse•. J\nal.izando las elanentos dados para la fo1:mac16n del concepto, y 

npliC:mx.los a los sujetos que intervienen en l.a rel.acüSn prooesal., se puede c::onsi~ 

rar quilbes deben ser ~ caro ~ y <;;.!:!.~ =• y as1 se tiene que el Juez 

dentro del proceso no podrá ser o:msi.derado cano ta1, pues no deduce, ni dsd1.x:en CXI!!. 

tta fil n:l.n;Juna relaci6n de derecho sustantivo; en carrbio el Ministerio Pablico s1 

puede serlo: y aunque representa principa.l.'n!!:nte Ull interés de carácter pablico, ~ 

ce relacic:nes de carácter sustantivo en contra del inculpa:k>, aunq.Je "' ... _..... T.l..~"lt:e': 

el proceso, el Minist.erio PGbl.ico no act:Ga oc:no parte !lr'OPi...-.e.'>te di~ (fase de :1n

vestigaci6."l previa o pre;>a.raci6n del ejercic:ici de la a=i6."l penal) , y as! tirro.:!.&i se 

cbse;va q..>e un t.erc:ero perjudicado o el civi.lne:lte responsab:J,e, pueden ser partes en 

el proceso cua..~ son llevados ~ ~1 para d:!..l~d.=.:' !::! ::1~ci~,. "'~ naturaJ.r.e.!l 

te, Su l.egit.i..'Mc:ión para poder ac::tuar en el rni=o. 

Es claro que en las legislaciones positivas donde exi!!_ 

te el monopolio de la acci6n penal por parte del Ministerio Público, no 

podr! ningan particular ser parte actora, pero se trata de dejar esta-

blec:ido que el ofendido por un delito s! podr!a ser parte con fundamen

tos legales y jur!dicos, pues pongámonos en la situaciOn en que a ~ste, 

(4) Gonzál.ez Bustamante, Juan Josá, Op. Cit. p4g. 301 

(5) Flori!n, Eugenio Of. Cit. p4g. 369. 



como queremos sostener, se le diese participaci6n en las actuaciones 

que se llevan a cabo dentro del proceso penal, y por raz6n natural, 

diri9ir!a su actuaci6n en contra del inculpado, y de esta manera ea

tar!a deduciendo una relac16n de derecho sustantivo, pues su apoyo 

c~tar!a en las leyes de fondo vigentes y por lo tanto, serta parte 

dentro del proceso. De acuerdo con las anteriores consideraciones 

se llega a la conclusi6n de que partes dentro del proceso penal, s6-

lo serán: el Agente del Ministerio Pllblico y el procesado y su defe~ 

sor. 

rir.1.- EL MINISTERIO PUBLICO. 

Como 6r9ano titular de la acci6n penal en quien el 

ciones de acci6n y requerimiento, persiguiendo y acusando ante los 

tribunales a los responsables de un delito. En los t~rminos anteri2 

res, el carácter del Ministerio Pllblico, en cuanto a las atribuciones 

y facultades que le otorgan la Constitución y la L€y Orgánica de1 ci~ 

mo para el ejercicio de la acci6n penal, supone una doble personali-

dad que es necesario examinar, es decir como autoridad y como parte. 

El Ministerio Público tiene dos funciones perfectamente delimitadas: 

la primera, cuando actGa en la investigaci~n de los hechos delictuo--

sos que le son denunciados, y donde tiene evidentemente el carácter 

de autoridad; y la segunda cuando ejercita la funci6n persecutoria 

que le compete de una manera exclusiva, y es cuando adquiere el car&s 

ter de rarte, puesto que en esta etapa del proceso, ya no decide, 

sino que se limita a solicitar del juez las Ordenes de aprehensi6n 

contra los que aparezcan responsables, buscando y presentando las 
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pruebas que acrediten su responsabilidad, y pidiendo 1a aplicac16n 

de las penas y cuidando que los procesos sigan su marcha normcl. 

Es decir, de acuerdo con las consideraciones anteriores, el Minist!!. 

rio PGblico como parte en el proceso, inicia la acci6n penal en co~ 

tra del responsable o presunto responsable de la infracci6n penal 

correspondiente. 

A ocntinuaciál, ya que se habla del Min.isteriO Pllblico es ~ 

ni<'nte hacer al.gunas ccnsideracicnes de la situaciál en que se halla dentro del. 

proceso la rnstitucioo que ~- No se pretende y es necesario aclararl.o, 

modificar la funci.6n y esencia de esta instituci6.• j=!c!ica, P"'-...:'.> en la práctica 

se encuentran situaciones injustas que justifican e1 dar ciertas ideio.s al res;:>ec

t:o. 

Cie.rt=te g.>e la !nstituc.i.6n citada, protege sier:;>re el inte

res ~ oc:n prior:t.Cad al. part.icul.ar, ~ persiguiendo esta final.i~· se ha 

ect:rErMdo la situac::16n, ¡:ues si se anal.iza la post-=a se verá que esta poUtica 

tie:de a proteger a todos y cada uno de les i.n~antes de la soci.edad, luego en

t.......~es se prot<!9e zl1 interés p(bJ.ico, para proteger en tllt:.:im::> ~"° a1 1.'lterés 

partic:ular, J>..~ra bien, e1 Mi.."listerio Píiblico, en la situaci&l privilegiada en 

que se encuentra, debe ser analizado en su flrici6n para detenn.inar si ~ect.1va-

mente c:u:rple con la final.idac'! asignada, ;>ero antes es necesario hacer \ID breve 

estudio de dicha Instituci6n, 

No se trata de hacer historia al revisar sus antecedentes, ni 

repetir lo que tantos tratadistas ha.'l sostenido, pues es más ;importante dar cier

tas caracter1st.icas particulares del funcionamiento de la Instituci6n, para lo 

cual. se teman en oc:nsideraciál las ideas del ~stro Gcnzále:z. Bustlrnante que dice: 

(6) en pr:ir.ier lugar se tiene el principio cY.: "unidad" c:;ue consiste en que haya una 

(6) Gonz~lez Bustamante, Juan José, Op. Cit. pág. 320 
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unidad de mando y de direoci6n en todos los actos en que intervenga el. l"'.inister1o 

PObllco; qu:l.ere ~to decir que todas las perscnas f!sicas que vienen a cx:nstitu:ir 

e1 Hin.1ster1o P'!lb11co, foonan un solo &-gano o entidad bajo un solo mando; el se

gundo principio _es el de •.indiv'..sibil.idad• que consiste en que éadzl uno de los 

funcionarios del Ministerio Píibllco, representa a la Inst1tuci1Sn y ac:tlla de una 

manera irtpersona.l, la persona física que representa a la :rnst:it:uc16n, no ci>ra en 

natbre propio, si.no~ ncrti:>re del &-gano que fo:i:ma parte, trayen:b bito cx:m:> ccn

secuencia que p.>ede ser m.bstitu!do por otra perscn.a, sin necesidad de hacerlo 

saber al i.nc:ulpado. Ca= t.ert:er principio está el de independencia, aunque desde 

e.l punto de vista jerárquico es nuy relativa, ya que el Ministerio Pabllco depen

de del poder ejecutivo, y para que realmente existiese díc:ha autcnan!a, habr!a ~ 

oesidad de l.a 1m"crYil.id!ld de los funcicn.ar1os del. Ministerio P!Ibllco con lo c:ua1 

se lograr!a realnente la situaciái dese<>da, aunque hay autores que sostienen que 

se debe entender la independencia en el sentido de que se defierde l.os intereses 

que se le han oonfia:h en la forr.-.a en que sus o::r>V"icx:iales se lo d.iC"C.en. 

La legisl.aci6n positiva mexicana adopta en tfu:m:ir>:>s generales 

los principios enunciados, pues funciona atendi&.dolos en la fonna trans=ita 

r~lo:-.es arriba. De esta manera el ~t.erio Páblioo detenta, = l.o establ~ 

ce el articulo 21 Constitucional, el ejercicio de l.a ao::::i5n penal, y es den'.vado 

de tal situacioo, que ning{jn proceso, ni sicr.rlera investigaci6n, puede iniciarse 

sin la participaci6n del !-tinisterio PGblioo, y as! ex:iste una situaci6n en que 

el l".i.."11.sterio Público es parte :lrrprescirdible en toía causa =iminal en repres~ 

t.aci6n de 1.a sociedad y su ausencia en cualquier asunto, nul.ificarl.a cualesquie

ra resoluciones consiguientes. Pero todavía se va rrás allá, pues una vez inic~ 

do el proceso, puede desistirse del ejercicio de la acx:i5n penal sierrq:>re y cuan

do ro se hayan presentado las conclusiones, dejando sin recurso legal alguno a 

la parte ofendida oonstituyáidose as1 en &.rb1tro suprerro del proceso, establee!~ 
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dose sin lugar a duda una posición privilegiada para esta Institución. quien a 

pesar de ser. como ya se ha visto. parte en la relación jurídica procesal. goza 

de una verdadera serie de prerrogativas que la ponen en un nivel superior. Esta 

situación, que en apariencia es exclusivamente favorable para la parte ofendida. 

r:-esenta r~ra la misma una gran desventaja. El ofendido, una vez cometido el d~ 

lito, tiene derecho a querellarse, pero a partir de la presentación de la quere

lla, y de que el Ministerio Público traba conocimiento del caso, llega a consti

tuirse en verdadero espectador del proceso, y sólo tiene acceso a él en lo que -

se refiere a la reparación del daño y a su comprobación, pues en lo que se refi~ 

re a la dilucidación de la culpabilidad del acusado en el delito denunciado y de!. 

de el punto de vista netamente penal, no pude tener ninguna intervención. 

A continuación toca al Ministerio Público investigar y reco

~iler lo~ datos necesarios, para que durante el curso del proceso, trate de demo!_ 

trar la culpabilidad del acusado. Pero en caso de que a juicio del Ministerio i'Q.·· 

blico no haya elementos suficientes para consigna~. o que en caso de que habién-

dolo se desista después o que presente conclusiones no acusatorias, la situación 

en que deja colocado ~1 ofendido es sin recurso alguno, por lo que se deduce que 

no sólo el privilegio del Ministerio Público se establece con respecto al acusa

do, sino que ~ambién existe en lo que se refiere al ofendido. 

Mucho se ha hablado del interés general que existe para crear 

esta situación, pues aunque el Ministerio Público obra en estricta justicia en ..;_ 

sus funciones dentro del proceso se nota una serie de deficiencias que redundan en 

infinidad de acciones en perjuicio de los intereses particulares, pues primordial

mente se protege al interés general y se deja para el final el interés del ofendi

do. 
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La finalidad buscada al. expresar las antenores ideas es que la si.

t:uac.16n injusta en que ll'Udlas veces se llega a encontrar el ofendido pueda ser -

luc:l.onada mediante una pequeña refcmna _a 1a legislac.16n pos:l.tiva. Por ahora s61o 

se trata de señalar: la posici6n pr:l.vi.leg:l.ad.a del Ministerio PGblico, reservando 

para el final., deducir. Las diferentes ccnclus:l.cnes. 

llI. 2. - EL PR:X:ES1\00 

El presunto del.incuente constituye la otra de las partes dentro del 

proceso ¡::enal, recibiendo rrerecidcrnente el calilicat:l.vo de procesado ¡:o:cque cx:n 

e:U.C se q-..i,j_= i.~•c~- q.= es cl sujeto de la r-Jact6n jurfdiea, dentro del prooe90 

instaurado en su cxmtra p:>l:" el EstA:lo, i;:or recaer hi¡:::otl?t:l.=ente en su persona la 

responsabiliCad de l.a violaci6n de ta1 o cual n=r.>a sanci.cnada por las leyes pe:>a

les. El p~do recibe c:cmri:;e."'lte las denat:inacicnes de incul.pado, detenido, reo, 

etc •• nás si se q-..liere hablar cx:n ~iedad, habri que convenir que su situ.ac:l.ISn es. 

susceptible de va..-iar a través de la es=ela del proceC.imiento, se es~lece que · 

la per= de c¡uie."'I se ~que ha o:r.iet:l.do cierto de1ito, recibe la de.-.:::rnina

c:l.&l de indiciado: si la r:ús:ia pe....-scna ha sido llevad.a al proce.90, en el que se de-

cif>n ~ J'.gE.->te del l"..i.."lis~erio PGblico fonnula o::riclusiones ac-.J.Satorias, dic!'la per92_ 

na recibir:!. el ncr.bre del aC'.:.sado o enjuiciado: si se pronuncia sente:-.cia, r.ledia."lte 

l.a que establezca su res:¡xr.sabilidaC ~. ser:!. un .sentenc:l.ado: y por 0.lt.imo cusn-· 

do se ejecute el contenido de la res::>luci6n, para que purgue las sanciones impues-

La sentencia penal cer.>denatoria o absolutoria 

se encarga en definitiva de establecer la res;icn.sabiliCad o irresponsabilida.:! del 

pnx:esado: pe= mientras tal resoluci6n no llega adietar---------



se. la posición del procesado dentro del juicio se hace merecedora a toda clase 

de garantias por parte del órgano jurisdiccional puesto que siempre se esti a la 

espectativa de que al fin del proceso. el inculpado pueda salir absuelto por no -

haberse comprobado la comisión del delito que se le atribuye. 

Más aún. en la posibilidad de que el procesado llegare a ser 

declarado culpable en la sentencia respectiva, la tendencia contemporánea se de

senvuelve en una actitud proteccionista en favor del procesado. rodeándole de un 

~sinnúmero de facilidades y ocupándose preponderantemente de buscar los medios id-ª. ~ 
neos para reincorporar1o a la sociedad; y si bien ésto merece aprobación indiscu-

tible desde el punto de vista sociológico y humanitario, los juristas al tratar de 

hacer posible dicha reincorporación, olvidan la protección del ofendido dentro de 

los extremos de la reparación de los daños causados por aquél, de manera efectiva. 

Podria asegurarse aue la ~itu~ci6~ ~~: ;uü1do c1 presunto responsable frente al -

ofendido, es altamente privilegiada en tanto que éste, la mayor parte de las veces. 

ni siquiera tiene voz en el proceso. 

IH. 3. -EL DEFENSOR 

Inmediatamente después de las consideraciones hechas con res_ 

pecto al procesado se hablará del defensor, porque se estima que es una figura su~ 

sidiaria del inculpado que no puede existir indepe~ientemente y cuya labor 

consiste en realizar la defensa en el proceso. 

En México, en que exclusivamente corresponde a las autorida-

des judiciales declarar en la forma y ténninos que las leyes indican cuando un h~ 

cho es o no delito, sería contrario a los principios de derecho público, dejar -
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desam~rado al 1.nculpado sólo por la consideración de que en concepto d,; 

los funcionarios del Escado, el delito resulta repugnante. La defensa es i_!! 

dispensable para determinar la relac!ón de causalidad y la imputabilidad del 

inculpado, porque de otra manera no podría mancenerse un justo equfllbrio -

de las partes en el proceso. 

ple asesor, que está destinado a prestar asistencia técnica a su defensa y a 

aconsejarlo en aq.uellos puntos en que por su conocimiento de la ley reclamen, 

su intervención, can estrecho concepto le quita vigor a sus gest~nes, convir

tién:lolo en un ó·~gano de consulta en lugar de que sea un celoso vigilante en -

el cuidado de los intereses que tiene en sus manos. 

Tampoco es posible reclamar imparcialidad en el defen

sor; ésto sería una restricción en el ejercicio de sus funciones, p:>r lo que -

se refiere a los Intereses que se Je encomiendan al verificar ac_tos de obten

ción, peticiones y propos~ciones de prueba, lo que por otra parte rompería -

con el principio de la contradicción procesal que se reconoce en el de sarro· -

!lo del proceso pena] modernn, 

Creemos que la ¡:osición del defensor es "sui generis", 

que no es ni un mandatario, ni un aseror técnico ni un órgano imparcial de 

los tribunales, ni menos un órgano auxiliar de la atlministración de justicia. 

Si el Procedimiento Penal Mexicano consagra la suplencia de agra~·ios 

en el recurso de apelación, cuando por torpeza del defensor no hubie

ran sido correctamente expresados, de manera que los Tribunales de 

segunda Instancia los ha ¡,,in valer de oficio, con abundancia de razones 

debe decirse tratándose de casos de positiva indefensión, en que ha de prev~ 

Jecer la voluntad del defensor penal sobre la que en con·---------
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trario sostenga su cliente, porque es racional pensar que el defensor esté mejor 

capacitado por sus conocimientos técnicos para resolver lo que mejor conviene -

a su defenso en el curso del proceso y para poder aprovechar todos los medios ~ 

gales que tenga a su alcance. 

las Leyes Mexicanas, consagran el principio de que ia defen

sa penal es obligatoria y gratuita, y en materia común, federal y militar, exis

ten organismos de peritos en derecho, defensores de oficio, para la atención téE_ 

nica de quienes no estén en condiciones de expresar los servicios de un Abogado -

defensor. El secreto profesional del Abogado defensor también se encuentra reco

nocido en nuestras leyes. El Código Penal dispone que se aplicará sanción de uno 

a cinco anos, multa de cincuenta a quinientos pesos y suspensión de profesión. o 

en su caso. de dos meses a un ano, cuando la revelación de secretos sea hecha por 

persona que presta servicios profesionales o técnicos o por funcionario o emplea

do público o cuando el secreto revelado sea de carácter industriai. i.d 111i5r;;¡; 1ey 

exc~ptúa de las sanciones que corresponden al encubrimiento.especifico, a quienes 

no pueden ser cor.?pelidos por las autoridades a revelar secreto que les hubiese J 

confiado en el ejercicio de su profesión o encargo. Al defensor nombrado, debe 

hacérsele saber la designación recaída en su favor para que exprese si acepta el 

cargo y ante la autoridad judicial proteste su desempeño; debe intervenjr en el 

procedimiento a partir del momento en que se le haga el discernimiento del cargo, 

pero está obligado a concurrir a la audiencia que precede al fallo y si no lo hj: 

ciese, sin contar con la previa autorización del procesado, se le impondrá por 

el tribunal una corr~ción disciplinaria y se dará inmediatamente al procesado un 

defensor de oficio. En caso de que el faltista sea un defensor de oficio, seco

municará su ausencia al superior inmediato, para que le imponga la corrección di~ 



ciplinaria que proceda y se le substituirá por otro. 

Generalmente se encarga de la defensa de un procesado a pers.!!_ 

na debidamente capacitada en el manejo de cuestiones juridicas, pero por el hecho 

de entraftar dicha labor la encor.:ienda de un cargo de trascendental importancia -

para la vida, la libertad y los derechos del inculpado, tal designación puede ~.!. 

caer, COl'IO lo consigna expresa~ente el articulo 20 Constitucional en su fracción 

IX, en persona digna de confianza del procesado. Como una interesante consider,!_ 

ción, es de poner de relieve, que en todo caso, de las partes en el proceso, es 

la que corresponde al defensor la que despliega mayor eficacia y dinamismo. Es 

importante también hacer notar, que la misma fracción del precepto Constitucio-

nal invocado protege de tal forma la situación del procesado, que en el caso de 

no tener persona a quién designar corno defensor le provee uno de oficio y aún -

para el caso de que el p-rocesado se niegue a designar uno de ellos, el Juez, su

pliendo su voluntad, tiene la obligación de imponerle uno. una vez más podemos 

darnos cuenta de las garantias con que la ley rodea a la persona del procesado. 

lll. - 4. -EL JUEZ 

El Juez es la oersona en la que el Estado delega la función -

jurisdiccional, es decir la función de juz~ar. El Juez ante quien se instruye un 

proceso tiene el carácter de sujeto procesal, como Jo dejamos enunciado al prin

cioio de los estudios relativos a las partes dentro del proceso penal, pero nun

ca se le puede dar el carácter de parte. Al respecto el Maestro Franco Sodi (7) 

dice lo siguiente: "el Juez nunca es parte ouesto que ni deduce derecho alguno, 

ni tal'lpoco derecho alguno se deduce en su contra". 

(7) Sodi Franco. "El proceso penal mexicano" Edit. Porraa, Ed,1980 
H~xico, pág. 87 · 
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El Juez, como sujeto procesal ante el cual ·el agente del Mini.!. 

terio Público ejercita la acción penal en contra del procesado, debe obrar en in~ 

terés público o social, sin que tal interés pueda influir en las contingencias J 

propias dei procedioiento, pues su misma calidad de juzgador presupone el estar -

dotado de una imparcialidad absoluta, sin que sea obstáculo, ni tampoco contradi~ 

ga esta imparcialidad absoluta, el estar facultado para allegar al proceso todos 

los eler.ientos necesarios que conduzcan al esclarecioiento de la verdad que se bu.!. 

ca. Huelga decir que siendo el juzgador el órgano a través del cual el Estado 

realiza el derecho a castigar, en su caracterización deberá estar investido de la 

correspondiente autoridad, y de lo que es más, de la fuerza necesaria para hacer 

cumplir sus resoluciones. 

iíi. 5. - tLtMt:NTUS SUl!JE.T l VOS EN El PERIODO DE PREPARACION 
DE LA ACCION PENAL.- FASE INVESTIGATORIA 

Cuando es cometido un delito. surge el derecho a castigar de 

parte del Estado y para el Ministerio Público, :el de iniciar la ejecución de una 

serie de actos que constituyen el periodo de preparación del ejercicio de la ac

ción penal, que principia en el momento en que la autoridad investigadora tiene 

conocimiento de la cor.iisión de un hecho delictuoso o que aparentemente reviste -

tal característica, y termina con la consignacfón. 

Si bien es cierto que el delito origina el derecho a castigar, 

también lo es que el órgano titular de la acción no puede ejercitarla si no sabe 

oue se ha cometido el delito, por lo tanto es indispensable que ante todo, el Mi 
nisterio Público se entere de la comisión de los hechos punibles, para ejercitar 

la acción penal; pero el ~inisterio Público para poder conocer estos hechos deli.!:_ 

tuosos y ordenar a la policía judicial que inquieran, que investiguen, que averi-
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guen la corniSiln los hechos punibles, realizando pesquisas con el prop6sito de in_ 

fonnarse acerca de la ejecución de acciones u omisiones ilícitas, para ejerc1tar 

la acción p2::::1 ccrres¡>0ndiente, sino que el órgano investigador, al iniciar la -

función persecutoria, no puede hacerlo a su libre arbitrio, teniendo que cumplir 

ciertos requisitos le~al~s o de iniciación, que le son señalados por el articulo 

16 Constitucional, cor.io son, la presentación de la denuncia o de la querella. Uni 

camente estas dos Instituciones son acepta~as en la le9islación vigente y por lo 

tanto quedan prohibidas 1~$ pesquisas particular y ~eneral, así como la delación -

anónilllll y la delación secreta. El le9islador prohibió la pesquisa sobre una pobl!_ 

ción o provincia (pesouisa general), o sobre una persona detenninada (pesquisa par. 

ticular). hecha con el ot:,;eto de averiguar quién o quiénes· habían cometido un delj_ 

to, s~it~.;:$ ~ce~~~dos en siglos pasados. También prohibió la averiguación basada 

en un documento anónimo en el que se denunciaba un delito o de un documento en el 

que se exigía reserva absoluta sobre la persona que hacía la denuncia. Estos sis

tef:'~s de averi9uación fueron prohibidos por el legislador, por constituir medios -

en los qu~ se pod1an refu?iar ven9anzas y vejaciones y además vulneraban el dereJ 

cho de defensa del inculpado al ocultársele el conocimiento de la oersona que lo -

acusaba. Actualmente como lo señala el articulo 16 Constitucional sólo son acep

tadas cot:'O Instituciones aue peM'liten el conocimiento del delito, la denuncia y la 

querella o ac~sación. 

lll. ó. - DENUNC IJI 

La denuncia es la relación de actos que se suponen delictuosos 

hecha ante la autoridad investigadora con el fin de que ésta tenga conocimiento -

de ellos {B) Manuel Rivera Silva. 

{B) Rivera Silva Manuel. "El procedimiento penal~ Ed. Porrúa,M~xico 
plig.94. 
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los efectos de la denuncia son obligar al órgano investigador a 

que inicie su labor. la actividad investigadora entrana una labor de auténtica 

averiguación, de búsqueda de las pruebas que acrediten la existencia de los deli

tos y la responsabilidad de Quienes en ellos p~rticipa~. En e~t~ :cti•idüd. el 4 

órgano investigador trata de encontrar las pruebas necesarias para comprobar la -

existencia de los delitos y estar en aptitud de comparecer ante los Tribunales y 

pedir la aplicación de la ley al caso contrario. La actividad investigadora es ~ 

presupuesto forzoso y necesario del ejercicio de la acción penal o sea excitar al 

órgano jurisdiccional a la aplicac;én de la ley al caso concreto pues para pedir 

la aplicación de la ley, es menester dar a conocerlo y lógicamente estar enterado 

del mismo. 

Los principios que riqen el desarrollo dP 1~ ~~t;v~derl inve:t~;.!:_ 

dora son: requisito de iniciación, de oficiosidad y de legalidad. 

Respecto de lo que debe hacer el Ministerio Público para cum--

plir con su labor investigadora. e~isten les siguic~tes presupuestos de ócueráo -

con el Código de Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales: 

Recoger los vestigios o pruebas de la perpetración del delito.-

Articulo 94; 

Describir detalladamente el estado y las circunstancids conexas 

de las personas o cosas que se encuentren relacionadas con el delito.- Art. 95; 

Nombrar peritos en los casos que sea necesario para la debida -

apreciación de las circunstancias, de la persona o cosa relacionada con el delito. 

Art. 96; 

Reconocer el lugar donde se cometió el delito y hacer la descri.E!. 

ción del mismo, cuando este dato fuere necesario para la comprobación de la ilici-
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tud penal. Art. 97; 

Recoger las annas. instrumentos u objetos que pudieren tener r,!_ 

?ación con el delito y se hallaren en el lugar en que se cometió, en sus inmedia

ciones, en poder del inculpado o en otra parte conocida, expresándose cuidadosa--, 

~-<;»~e ci iugar, tiempo y ocasión en que se encontraN'n y haciendo una minuciosa -

descripción de su hallazgo. Articulo 98; 

Cuando fuere necesario, nombrar peritos para apreciar mejor la 

relación de los lugares, annas, instrumentos u objetos relacionados con el delito. 

Art. 99; 

Cuando fuere conveniente para la averiguación, levantar plano -

del lugar del delito y tomar fotografías del mismo, así como de las personas que 

hubieren sido victimas del delito. - Art. 101; 

Cuando no queden hue 1 las o vPc:t: i!?;"~ del -:!::lito. ~ctc-r·d hacerse __ _ . 

constar, oyendo el juicio de peritos sobre si la desaoaricfón de las pruebas mat,!_ 

rfales ocurrió natural, casual o intencionalmente. Art. 102; 

Si se tratare de delito que fuere de los que su propia natural!. 

za no dej~ h~ell~s de su c~nisión, s~ deberá tomar la declaración de testigos por 

medio de los cuales se acredite la perpetración del hecho delictivo, recibiéndose 

las demás pruebas que deriuestren la ejecución del delito y sus circunstancias. -

Art. 103; 

El Código Federal de Procedimientos Penales ordena que inmedi_! 

tamente que se tenga conocimiento de la probable existenci~ de un delito deberán: 

Dictarse todas las providencias para proporcionar auxilio a las 

victimas y para impedir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o vesti

gios del hecho delictuoso y los instrumentos o cosas, objetos o efectos del mis-
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fueron testigos y, en general todo aquello que sea necesario, a efecto de impedir_ 

que se dificulte la averiguación.- Articulo 123; 

tantes.y del inculpado, si se encontrare presente, debiendo hacerse la descrip-

ción de lo que haya sido objeto de inspección ocular registrando los nombres y d.!!_ 

micilios de los testigos que no se hayan podido examinar y el resultado de las o~ 

servaciones de las particularidades que se hayan notado, a raíz de ocurridos los 

hechos, en las persona~ que en l:!llos intervengan. 

Terminado el estudio de la denuncia. corresponde entrar al de la 

querella o acusación. La querella se puede definir, como la relación de hechos -

expuesta por el ofendido ante el órgano investigador, con el deseo manifiesto de 

que se persiga al autor del delito. 

la querella contiene cono reauisitos indispensables. que sea h~ 

cha por la parte ofendida o por su representante y oue el ofendido manifieste su 

voluntad de quP. ~e ca~ti9ve el eutor de1 delito e sea que expres~ la queja. 

La querella surte el efecto de obligar a la investigación en la 

misma forma que en la denuncia y el Ministerio Público ejecuta la misma clase de 

diligencias. La denuncia y la querella llevan al ór9ano investigador al conoci

miento de un acto reputado como delito. Con este conocimiento el Ministerio Pú

blico debe practicar todas las averiguaciones necesarias. las fijadas en la ley 

y las que la averiguación solicita, para convencerse de la existencia de un del.!_ 

to re~l y la responsabilidad de un sujeto, con lo que está preparando el ejerci

cio de la acción penal; el Ministerio Público ya tiene en sus manos todo lo que ha 

.¡ 
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de necesitar para poder excitar al 6rgano jurisdiccional para que aplique la ley 

al caso concreto. Con lo anterior se extingue el periodo de preparación del eje!: 

cicio de la acción penal. El dato límite. es la consignación con la cual tennina 

el primer periodo del procedimiento. 

La actividad investigadora, con la cual se llena el periodo de 

preparación de la acción penal, fonna parte de la función persecutoria y estando 

entregada al Ministerio Público, de acuerdo con lo establecido en el articulo 21 

Constitucional, puede concluirse que el órgano investigador, es el Ministerio Pú

blico. 

La actividad de las partes en este periodo de preparación de la 

acción penal. prácticaJnente es nula, a excepción del Ministerio Público, que con 

su actividad investigadora, llena este periodo. 

El presunto responsable no tiene participación, como parte pro

cesalmente hablando, en este periodo puede decirse que se encuentra en una situa

ción de espectativa ante la actividad del órgano investigador. 

El Juez no tiene ninguna intervención en este periodu, pues el 

Ministerio Público, está preparando el ejercicio de la acción penal, y hasta ter

minar el periodo de investigación, excitará al órgano jurisdiccional a la aplica

ción de la ley penal al caso concreto. 

El ofendido puede tener participación en este periodo, pues co

mo coadyuvante del Ministerio Público, puede suministrarle valiosos datos que per

mitan a éste conseguir pruebas de la comisión del delito y comprobar la responsa-
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bilidad del autor del hecho delictuoso. 

Por lo tanto, el Ministerio Público con su actividad, es 

el sujeto principal de este periodo y lo llena con su función investigadora. 

lll. 7 LAS PARTES EN EL PROCESO PROPIAMENTE DICHO 

Después de cOMentar la actividad de las partes en el peri_g_ 

do de preparación del ejercicio de la acción penal, se tratará en fonna general su 

participación, a partir del periodo de preparación del proceso y dentro del proce

so propiamente dicho, para terr.iinar en el juicio. 

lll. 8 PERIODO DE PREPARACIO!'I DEL PROCESO 

Este periodo principia con el auto de radicación y termina 

con el auto de fonnal prisión. Se inicia con la primera actividad que ejecuta el 

órgano jurisdiccional una vez que tiene conociniento de la consignación y termina 

con la resolución, que sirve de base al proceso. La finalidad perseguida en este_ 

periodo es reunir los datos que van a servir de base al proceso, o sea comprobar 

el cuerpo del delito y la posible responsabilidad de un delincuente. Sin tal can

probación, no puede iniciarse el proceso propiamente-dicho. Para que se siga un -

proceso, el legislador exige se tenga base para ello y la finalidad de este perio

do es precisamente construir esa base. El contenido de este periodo está integra

do por un conjunto de actividades legalmente reguladas y dirigidas por el órgano -

jurisdiccional. 
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lll.9 IHSTRUCCION 

la instrucción tiene como fin fundamental recoger las pru!_ 

bas necesarias para conocer la verdad histórica, fin espec~fico del proceso penal 

y principia con el auto de formal prisión o suj~c~6" ~ ~~~ceso y termina con el ª.!!.. 

to que declara cerrada la instrucción (articulos 316 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito y Territorios y 150 del Código Federal de Procedimientos 

Penales). El fin que se per~igue en la instrucción es averiguar la existencia de 

los delitos, las circunstancias en que hubieren sido cometidos y la responsabilt

dad o irresponsabilidad de los inculpados (fracción li artículo lo. del Código F,!. 

deral de Procedimientos Penales}. Consiste en otras palabras, en ilustrar al Juez 

para que pueda cun:plir su misión, o mejor dicho darle a conocer lo que sea necesa

rio para que pueda realizar la obligación que tiene de dictar sentencia. De tal -

manera. la instrucción es el periodo ~11 ~üc ~e :pc~t~~ lo~ datos que necesita cono_ 

cer el Juez para preparar el acto de voluntad mediante el cual decide. 

Al periodo instructorio lo divide el llamado auto que de

clara agotada la averiguación que se dicta cuando el Juez, estimando que ya no 

hay diligencias por practicar, hace un llamado a las partes para que promuevan las 

pruebas que puedan desahogarse en el ténnino de quince días. 

El contenido de este periodo es un conjunto de activida-

des realizadas por o ante los Tribunales; es la aportación de las pruebas que van 

a servir para la decisión. Durante la instrucción intervienen, de manera ineludi 

ble, el Juez, el Ministerio Público, el Procesado y Defensor y puede intervenir o 

no, el Ofendido por el delito. 

l 
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Todas estas personas realizan actos como sigue; el Juez -

pronuncia autos que tratan de llevar el. procedimiento hasta su meta, la sentencia, 

recibe pruebas y puede tomar la iniciativa para la obtención de las mismas y fin•!· 

mente durante la instrucción, el órgano jurisdiccional pronuncia resoluciones so

bre el aseguramiento de personas y cosas relacionadas con el delito. El Ministe

rio Público, el procesado y su defensor, en su carácter de partes, ofrecen pruebas.· 

y piden la aplicación de ciertas disposiciones legales ya sustantivas, ya adjeti-

vas, pudiendo adenás el Ministerio Público, en circunstancias especiales, desistir. 

se del ejercicio de la acción penal, ocasionando con ello el sobreseimiento de la 

causa. En cuanto al ofendido, éste despliega una actividad semejante a la de las 

partes acabadas de referir; pero no tan sólo en lo que toca al dano causado pues 

en forma muy amplia, puede aportar pruebas sobre la existencia del delito, sus 

circunstancias y la responsabilidad del procesado, según determinación expresa de 

la Ley, (articulo 9o. del Código de Procedimientos Penales para el Distrito y Te

rritorios Federoles). 

111.10 PERIODO PREPARATORIO DEL JUICIO 

El periodo preparatorio a juicio, principia con el auto que 

declara cerrada la instrucción y termina con la citación para audiencia (artículos 

326 del Código d~ Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios y 305 del 

Código Federal de Procedimientos Penales). Este per.iodo tiene como finalidad el -

que las partes precisen su posición, basándose en los datos reunidos durante la -

instrucción, es decir, que el Ministerio Público precise su acusación y el acusado 

su defensa. 

El contenido de este periodo se encuentra en la formulación 
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de las llamadas conclusiones, o sean los escritos en que cada una de las partes 

detennina su postura. 

las conclusiones, tanto del Ministerio Público corno las 

Ca la défénSá. en ~~Le perlodo prepara~orio de) juicio. son actos mediante los 

cuales las partes analizan los elementos instructorios y sirviéndose de ellos, 

fijan sus respectivas situaciones con relación al debate.que va a plantearse. 

Las conclusiones del Ministerio Público son un acto realj 

zado en el ejercicio de la acción penal, mediante el cual precisa el cargo y sol.! 

cita la imposición de la finalidad fijada por la ley exactamente aplicable al he

cho, o bien expresa cuáles son las razones de hecho y de derecho en que se funda 

para no acusar y solicitar la libertad absoluta del procesado y el sobreseimiento 

imposición de una pena o la libertad del inculpado, lo que significa que, en vista 

de tal pedimento, es posible calificar las conclusiones del órgano de la acción -

penal, en acusatorias y no acusatorias. 

Acerca de las conclusiones de la defensa, no existen disp.Q. 

siciones legales que impongan nonnas obligatorias en cuanto a su fonna. la defen

sa present~ conclusiones, pero cuando hay ausencia de ellas, se tienen por fonnu-

ladas las de inculpabilidad. Este periodo termina ~n el auto que cita para audi

encia (articulo 326 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito y Terri

torios Federales y 305 del Código Federal de Procedimientos Penales). 

111.11 AUDIENCIA 

El periodo de audiencia abarca como su nombre lo indica, -

la audiencia (artículos 326 y 327 del Código de Procedimientos Penales para el Di~ 



trito y Territorios Federales y 306 del Código Federal de Procedimientos Penales}. 

'l'iene por finalidad que las partes se hagan oír del Ór!!ano jurisdicc:tonal, respe~ 

to a la postura que han sostenido en el periodo preparatorio a juicio. El conte

nido de este periodo, radica en el conjunto de actividades realizadas por las Pª!:. 

tes ant~ y b~jo la dirección del ó~ano jurisdiccional. La presencia en la audie!!. 

cia es obligatoria únicamente p3ra el Ministerio Público. Da principio con el in

fonne de la Secretaria de acuerdos, que tiene lugar inmediatamente después de que 

la audiencia se declara abierta. A continuación se leen las constancias que las 

partes señalan. Posteriormente se da la palabra al Ministerio Público y al defe!!. 

sor por su orden, p<ir'1 que ver!::alment!' funden sus conclusiones. Enseguida se con 

cede la palabra al acusado, y después se declara visto el proceso. 

0 or último, el fallo o sentencia, abarca desde el IDOllll!n

tn en que se declara visto el proceso, hasta que se pronuncia sentencia. Su fin,!_ 

lidad es la de que el órgano jurisdiccional declare el derecho en el caso concre

to, valorando la·s pruebas que existen. La sentencia es el momento culminante de 

la actividad judsdiccional. En ella, el órgano encargado de aplicar el "derecho, 

resuelva :;obre cuál es la consecuenci" que el Estado señala para el caso concreto 

sOMetido a su conocimiento. Se puede decir que en la sentencia el Juez determina 

el enlace de una condición jurídica con una consec~encia jurídica. En este peri!!_ 

do sobresalen tres momentos; uno de conocimiento, otro de juicio o clasificación 

y otro de volunt_ad o decisión. El momento de conocimiento consiste en la labor -

que realiza el Juez para conocer qué es lo que jurídicamente existe, es decir, qué 

hechos quedan acreditados, a través de las reglas jurídicas. La interpretación, 

juicio o clasificación, es una función exclusivamente lógica, en la que el juzga

dor, por medio de raciocinios, deter!Tlina el lugar que corresponde al hecho jurid.:!_ 
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camente comprobado. Por último, el momento de voluntad se ubica en la actividad 

que realiza el Juez al deten!!inar cuál es la consecuencia que corresponde al he

cho ya clasificado dentro del marco que la ley establece. Si se examinan los ª.!:. 

tículos 72 y 95 de los Códigos de Distrito y Federal resnectivarnente se conside

ra que toda sentencia debe reunir requisitos de fondo y de forma. 

Requisitos fornales.- La sentencia debe constar por escr_i 

to y contener: l.- El lugar en que se pronuncie. 11.- La designación del Trib.!!_ 

nal que la dicte. 111.- El nombre y apellido del acusado, su sobrenombre si lo 

tuviere, el lugar de su nacimiento, su edad, su estado civil, su residencia o d2_ 

micilio y su ocupación, oficio o profesión y IV.- Un extracto breve de los hechos 

coducentes a la resolución, a ~ás de las consideraciones o fundamentos legales -

debidamente expresados y los puntos resolutivos correspondientes. 

Requisitos de fondo.- l.· Deteminación de la existencia o 

inexistencia de un delito jurídico. ll.- Detenninación de la fonna en que un su

jeto debe jurídicamente responder ante la sociedad, de la comisión de un acto de-

1 ictuoso y 111.- Determinación de la relación jurídica que existe entre un hecho 

y una consecuencia comprendida en el derecho. Para finalizar, las sentencias pu.!_ 

den ser condenatorias y absolutorias. 

Las sentencias pueden ser revocables e irrevocables. Por 

las primeras se entienden aquellas contra las cuales procede algún recurso, y -

por las segundas se entiende, de acuerdo con el Código Federal de Procedimientos 

Penales, las pronunciadas en prinera instancia que expresamente se consienten o 

contra las cuales no se interpone en tiempo el recurso que proceda. Las senten

cias irrevocables causan ejecutoria y contienen la verdad legal, fin específico 

del proceso penal. 



CAPITULO IV 

LA ACTIVIOPJ> DEL OFENDIDO EN El PROCESO PENAL DOCTRINA.
LEGISLACION MEXICANA.- CRITICA 

"º• 

En épocas primitivas en que no se tenia conciencia plena 

del derecho. el particular se encontraba en una sit...ción completamente anárqui~ 

ca, y cuando se sentía ofendido. tenia que hacerse justicia por su propia mano; 

justicia que en la r.iayoria de los casos. si a su alcance estaba. pasaba de lo -

equitativo. e impulsado por sentimientos de venganza rebasaba lo_s 1 imites de lo 

justo y provocaba una nueva ofensa. que en igual fon:aa trataría de ser repriMida 

por el que de esta manera. había pasado de ofensor a la cat~oria de ofendido. C.2_ 

mo consecuencia del castigo excesivo. 

Por razones naturales .v precisaMente por 1a tendencia y a~ 
.,. 

piración constante del hombre de encontrar un Medio S{>Cial que garantice paz Y. --

tranquilidad para él y los suyos. se trató de supri1dr enérgicamente esa anarquía 

existente, y fué así corno fueron naciendo las normas de derecho. que ponían barr~ 

ras que eran consecuencia lógica de la conducta oue hastá ese monento se había s~ 

guido. Es indudable que en el antiguo estado de cosas. los fuertes y poderosos·-. 

que eran los nenos. se hallaban en situación ~rivile~iada, pues contaban con los 

-,c. medios para ello. y los no privilegiadcs, que eran los Más, buscaron s~ d!fensa en 

las normas de derecho oue impusieron e hicieron res¡¡etar .tras lucha incesante. Es_ 

te sen.timiento popular, este temor general a un esta<lo anárquico. se reflejó en -

el oroceso penal en fon-ación, en donde existía un sistel'la qLJe era consecuencia -

del estad~ general de las cosas, en donde se pe"'1itióMt las pesquisas privadas, las 

delaciones anónimas, etc., todas esas figuras que ya se han visto en el desarrollo 

de los sistemas de enjuiciamiento. Cono esa situaciiie favorecía a aquellas que -
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mayor número de medios tuviesen para sostenerla se i~so la idea de otorgar a 

la comunidad la pesquisa de los actos cuya cor.iisióri fuese delictuosa, con el ob

jeto de imp~ir que con la arcaica forna se cometieran verdaderos actos de injus_ 

ticia, que en efecto eran frecuentes para inquietud constante de la sociedad. I.!!. 

dudablemente que la medida fue sana e inspirada en la razón, pero el remedio fue 

en extremo radical, pues cor.io resultado, se ha apartadopor comoleto al ofendido 

en el delito, y se le ha dado una intervención total y absoluta al representante 

de la sociedad. 

Cono se ve. al hacer el análisis de la acción civil naci

da del delito, se ar~urnenta que el único interés que el particular pueda ostenJ 

taren el proceso, es el interés que nace de un daño ~atrimonial, pues se const

dera que el grupo social le importa más, interesado en la cuestión puramente pe-

nal, que el misl'IO afectado, es decir, que el directamente ofendido o ultrajado, 

y aún más, con razonamientos cuya fuerza no puede desconocerse, se pretende den

tro de las tendencias modernas, norl'lar el nismo daño patrir:ionial, que en un pri!!. 

cipio fue considerado cono de interés netanente particular, como un da~o en el -

cual la sociedad tenga verdadero interés e intervención para su resarcimiento. -

La configuración actual del derecho, en la rama sobre la cual estamos tratando, 

está plenamente justificada. Las razones de ello ya han sido expuestas, y no p~ 

demos desconocer la realidad histórica, al igual que la situación que provocó el 

antiguo ~istema, por lo que deben ser considerados'lógicos y razonables los pr!. 

ceptos de derecho procesal en lo que afectan al tema q~e estamos sometiendo a -

nuestro estudio. Efectivamente nuestra ley positiva narca una tendencia moderna 

y as1 la vemos plasmada en el articulo 29 del Código Penal en el que se llega a 

considerar la reoaración del daño como pena pública. Se ha tratado pues, de an

teponer el interés general al partfcular, aunque con ello en última instancia s-ª. 



lo se tiende a la protección personal. pues no se puede concebir una sola perso

na que representara el interés público y que sólo a ella afectara. En lo que e_! 

tamos absolutamente en desacuerdo, es que, basándose en todos estos principios -

de interés general, se haya llegado a una situación completamente contraria a la 

.primitiva, que provoca casos tan injustos y. faltas de equidad, como los que tra

taron de remediar. la actual legislación positiva, mediante norr.ias preestablecj_ 

das, pe~ite una participación mínima al ofendido dentro del proceso penal. y d.!!_ 

ja la consecución de las aspiraciones del interés de éste, absolutamente en manos 

del Ministerio Público, con lo cual estar1amos completamente confonnes si se lle

nara con ello la finalidad que creó este estado de cosas, pero se le han dado f!._ 

cultades que le permiten incluso, poder desistirse y dar lugar al sobreseimiento 

del proceso en el momento en que lo considere pertinente, constituyéndose así, en 

un verdadero árbitro del mismo. 

Es innegable que el interés que tiene el ofendido, es un 

hecho palpable y notorio; querer o pretender, que el funcionario público a qui~n 

se enc0C1ienda la persecución del delito manifieste el mismo interés que el que -

pudiese manifestar el ofendido, es pretender basarse en suposiciones totalmente 

contrarias a la realidad. El Ministerio Público. en el caso de las vigentes"º!. 

mas procesales; va en el desempeño de sus funciones hasta donde considera que ha 

cumplido con su deber, y es bordar en el vacío suponer que persigue al supuesto 

delincuente con el mismo celo con que lo haría el dtrectamente perjudicado. Es 

un hecho que no se puede esquivar, aunque teóricamente se pudiese objetar ante la 

fuerza del argumento que la realidad presenta, ~o podríamos cerrar los ojos y de

bemos aceptar, como en la realidad no resuelven las normas procesales el proble-

ma que a nuestro estudio sometemos, sin satisfacer debidamente los intereses y fj_ 
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nes con que fu ron creadas. 

Pennitirle al ofendido la detentación de la acción penal 

para que tuvie e una participación intensa dentro del proceso, seria en extremo 

peligroso. La razones para negarle tal ejercicio ya han quedado expuestas. pe

ro tratar dé r ~ediar el estado indefenso en que muchas ve.ces queda por una def! 

ciente legisla ión, es a todas luces a lo me~os que se puede aspirar; pero ~ntes 

de llegar a co1clusiones verer.ios el desarrollo que en la legislación mexicana ha 

tenido la part• ofendida a través de la historia del derecho procesal. 

Es interesante observar las vicisitudes porque ha atraves!_ 

do, al grado d ·que siendo la víctima directa, ha llegado a tener en el proceso -

una intervencif completa~ente nula." Los cor.stituyentes de mil ochocientos cincuen~ 

ta y siete no ncebían que se les privase del derecho de acudir directa~ente ante 

los Tribunales y por esta razón no establecieron entonces la Jn,.tltuclón del Mini~. 

terio Público. Hasta el a~o de mil novecientos veintinueve las leyes procesales -

disponían que a comisión de un delito podía dar origen a dos acciones; la acción 

penal y la acc ón civil. Aquella, la nacida de una relación de derecho penal en 

que re~ultaba fectado el interés social, de~ía deducirla el Ministerio Público. 

El ejercicio d la acción civil proveniente del delito. era exclusivamente de la 

incumbencia de ofendido y se desarrollaba por medio del incidente de responsabi

lidad civil. 1 ofendido por el delito era sujeto activo de la relación, vincul! 

do al resarcí~ ento del daño reclamable al inculpado o a los terceros civilmente 

responsables. El derecho al resarcimiento del daño nacía como una consecuencia -

del daño causa o; nuestras leyes consagraban la teoría del agravio objetivo y en 

los casos en q e no se ejercitaba la acción penal o, si el Ministerio Público fo!: 

mulaba conclusiones no acusatorias o cuando el proceso se resolvía por una sente.!!_ 



' _cie ebsolutoria, el ofendido tenia derecho a reclamar ante la jurisdicci6n civil 

el resarcimiento del dafto. 

El Código Almaraz (1929) inspirado en ideas extranjeras, 

transformó radicaloente los fundamentos en que se apoyaba la clásica respon~abi

lidad civil~ dándode el nanbre de reparación del dafto y haciéndola formar parte 

integrante de la sanción reclamable por el Ministerio Público. Consideró el le

gislador que la reparación del dafto constituía una función social, que tenia por 

objeto satisfacer la necesidad de restablecer en lo posible, a las personas per

judicadas. en la misma situación que tenían antes de la cc.~isién del delito, PO.!: 

que, la reparación del dafto será en el futuro un verdadero equivalente de la pe

na.~ Sin embargo, _no se privó ~ornpletamente al ofendido por el delito, del dere

cho de reclamar el resarcimiento del" dano en el proceso. penal y, aun~ue se esta

bleció que era de la incumbencia del Ministerio Público reclamarla de oficio~ -

que debfa continuarla cuando el ofendido la renunciara, previno además que éste 

y sus herederos podían ejercitar la acción por sí o por terceras personas,.cesa.!!. 

do para el Ministerio Público la obligación preferente de reclamarla aunque sin 

dejar de intervenir en su desarrollo. [n esta situación el Mini~tc~io ?úb1ico. 

no podía ir más allá de lo reclamado por el ~fendido y actuaba directamente cua.!!. 

do éste se retirase en la prosecusión de la acción reparadora. Vino después la 

legislación penal en vigor que produjo profundas innovaciones a la reparación del 

daño,. tal cano lo ~stablecia la legislación derogada y fundió en la sanción pecu

niaria la reparación del daño, elevándola a la categoría de pena pública. Por úl 

timo el Código Federal de Procedimientos Penales dispuso expresamente que el ofe.!!. 

dido no es parte en el proceso (Articulo 141), quitándole de una plumada los pocos 

derechos que le quedaban, porque conforme a las disposiciones de la ley procesal 
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del Distrito, sólo tiene derecho a ser o1do, en las audiencias; a apelar de las 

sentencias penales que se pronuncien, limitado a lo concerniente a la reparación 

del daño y a proporcionar al Ministerio Público, por si o por medio de apoderado. 

todos los datos que tenga y que conduzcan a comprobar la existencia del delito, 

la responsabilidad del inculpado y la procedencia y monto de la reparación del -

daño, para que, si el Ministerio Público lo estima conveniente en ejercicio de la 

acción penal, los proporcione a los Tribunales. Es cierto que el articulo 9o. -

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales es

tablece que el ofendido podrá poner a disposición del Ministerio Público y del -

Juez los datos, no sólo relativos a la reparación del daño, sino también los rel!_ 

cionados con la culpabilidad del acusado, sin embargo esto último sólo se acepta 

a través del Ministerio Público. 

Ahora se verá si la reforma trajo resultados prácticos en 

el sentido de que el ofendido obtenga mayor efectividad en el resarcimiento del -

daño, porque es notorio que el ofendido por el delito sigue caminando en un terr~ 

no de incertidumbre, ante la serie de obstáculos que encuentra a su paso para ob~ 

tener dicho resarcimiento, bien sea por la complejidad de las formas procesales o 

por otras circunstancias, de donde resulta que el ofendido sigue siendo victima, 

porque las leyes no le reconocen acceso e intervención directa en las diligencias 

y es, sin disputa, el sujeto más desamparado en el proceso, porque la narcha len

ta (es penoso reconocerlo) del procedimiento penal en México y la serie de obstá

culos que encuentra a su paso, le impiden obtener la reparación del daño que re-

clama. 

Solamente en unos cuantos casos de miles de procesos, se ha 

logrado la reparación del daño. Desde que esta función se encomendó al Ministerio 
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Público. son contadas las ocasiones en que los ofendidos por el delito demandan 

el reconocimiento de sus derechos patrimoniales; por otra parte. la diversidad -

de asuntos de que conocen dichos agentes. origina que no puedan convertirse en -

ceiosos vigilüntcs de los intereses patrimoniales del ofendido. dejándolo en se

gundo lugar, limitando su deber a la investigaci6n y persecución de los delitos. 

En cambio el procesado se encuentra rodeado de 9arantías, desde el mor.tente de su 

detención; puede o no declarar; durante el curso de la instrucción tiene derecho 

a qLe se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca; a que se le auxi-

lie y se le conceda el ti~Topo que la ley estime conveniente para obtener la can

parecencia de las persnnas cuyo testimonio solicite y que se encuentre en el lu

gar del juicio; a que se le carée con las personas que depongan en su contra; a 

que los actos procesales se desarrollen en su presencia y se le faciliten todos 

ios Je.to;, ::¡:;e hay~ m~nP"ter oara su defensa; " que antes de que el Juez declare 

ce~rada la averiguación, se le dé oportunidad de promover las pruebas que le int~ 

resen; que se le ponga en libertad provisional, bajo caución en caso de que proc~ 

da; a defenderse por sí o por persona de su confianza o por ambos según su volun

tad y a no ser coo1pe1 ido de ningun<' fonna a declarar en su contra. 

Es conveniente hacer hincapié en la falta de personalidad 

del ofendido requiriendo de una interpretación las disposiciones legales que lo 

establecen. El Código Federal de Procedimientos Penales, en su artículo 141 dice 

con toda claridad: "La persona ofendida por un delito no es parte en el procedi

miento penal". El similar del Distrito Federal en cambio, es obscuro, pues se e~ 

presa en los siguientes ténninos: Articulo 9o. "La persona ofendida por un delito, 

podrá poner a disposición del Ministerio Público y del Juez instructor todos los 

datos que conduzcan a establecer la culpabilidad del acusado y justificar la re

paración del dailo". 
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En otras palabras. según el pensamiento del legislador. el 

ofendido no es parte del proceso penal. Claro está que ello es una interpreta-

ción del artkulo transcrito, pero es una interpretación fundada en la na.turale- · 

Sin embargo, no se puede considerar jurídica la actitud de 

los funcionarios judiciales y del Ministerio Público frente al ofendido. cuando -

la pretenden fundar en las citadas disposiciones legales. En la práctica de nue~ 

tres tribunales, el ofendido no es ncsdie. Se le n;e9an infonnes, se le esconden 

expedientes, las resoluciones judiciales tiene que adivinarlas. y todo porque no 

es parte. "Usted no es parte y nada puedo informarle, vea al agente del Hinist~ 

rio Públicon, le dicen los Jueces, Secretarios y Escribientes, y cuando la victi-

diéndole el dato que solicita relacionado con el proceso respectivo. el represen

tante social. le indica que no se encuentra en aptitud de satisfacerlo puesto que 

él representa intereses sociales y no individuales. En cambio vemos en la Pren-. 

sa dia;'ia información profusa de hechos del ictuoscs que el ofendido no h~ pedido 

obtener y hasta entrevistas con el indiciado. Total. que el ofendido por un delj_ 

to, es victima primero del delincuente y luego de una errónea interpretación de 

la ley que le convierte el proceso en un tabú, de tal suerte que el propio ofen

dido, a quien algunos tratadistas llaman tercer protagonista de la justicia penal, 

resulta ser algo menos que un espectador y algo más que un impertinente para los 

funcionarios judiciales. 

Ahora se tratará de demostrar si efectivamente es nadie en 

el proceso penal el perjudicado por el delito. Huestra postura es que si es al-

guien en el proceso como se demostrará a continuación. Los artículos 9o. del Có-
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digo Penal del Distrito y 141 del Código Federal de Procedimientos Penales res

pectivamente, son los primeros en demostrar lo contrario. Desde el momento que 

aporta pruebas al Juez o al Ministerio Público o a ambos, el ofendido desarrolla 

una actividad procesal, ejecuta actos dentro del proceso, actos jurídicos, por-

que los autoriza la ley y producen efectos jurídicos, y e~ por 1o :::i::=, !!1!luien 

en el proceso; es efectivamente un· sujeto procesal y además parte en algunos ca

sos, como se demostrará precisando previamente el concepto de parte • 

El proceso fonnalmente considerado se presenta como una -

trama formada por las relaciones juridicas que se establecen y gobiernan legal-

mente entre las personas que en él intervienen, pues bien, estas personas, de las 

cuales, una es ofendido, son los sujetos procesales; pero además, un sujeto proc~ 

sal puede estar facultado por la ley para deducir una determinada relación de de-

recho sustantivo. o bien puede ser la persona en contra de ::;tn:r: !.e a:t'?fluce tal a=. 

ción, y en uno o en otro caso existe la posibilidad de que el mismo sujeto proce-

sal esté capacitado para hacer valer personalmente su derecho o para oponerse. 

Cuando ésto sucede, el sujeto procesal se convierte en parte dentro del proceso. 

Ahora bien, el ofendido ruede por si y en el proceso penal, 

previa la satisfacción de ciertos requisitos, deducir, exigir el mismo, coadyuvan-

te con el Ministerio Público, la indemnización del dano que le ocasionó el delito 

y que debe pagar el delincuente, o bien traer a juicio al civilmente responsable 

demandándole el pago del mismo dano dando con ello lugar a un incidente dentro -

del proceso. En estos casos el ofendido es francamente una parte. 

Cuando el ofendido es parte, no tropieza con grandes difi

cultades; pero repetimos, por una interpretación equivocada de la ley. cuando no 

1 
1 



se ha constituido en parte se le tiene por un nadie cuando realmente es. quiéra

se o no un importante sujeto procesal. 

Después de tomar en cuenta las anteriores consideraciones. 

se llega a la conclusión de que el ofenóido franCOF1cntc ~= ~cuoentr~ 2n una situa_ 

ción de desventaja dentro del proceso y su actividad prácticamente es nula debido 

a la interpretación de las disposiciones legales y a la falta de interés de las -

autoridades que no se preocupan por prote9er al ofendido por el delito, pues real

mente su interés recáe en el delincuente. 
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CAPITULO V 

NOCJOH DEL OAl<O PROVENIENTE DE UN ACTO JLJCJTO PENAL 

La vulneración de la ley penal causada por el delito. ori-::~~; 
.,1 

gina siempre lesión a dos clases de intereses; el de la sociedad. que sufre· un --·':e 

!!~sc~~cierto ~'°" 1~ CQo.~1si5n del h.1?.cho delictuoso QU~ lJ? ori91nª un d~l'io_. o QU'?.:

llega a constituir un pelig~o. una calamidad pública, y el interés privado del SE_-, 

jeto victima del delito, que sufre también y más directamente, un grave perjuicio 

en su patrimonio o en su persona. 

la palabra daño es un ténnino genérico. Se debe entender 

por tal, el detrimento o la destrucción que se causa en los bienes de una perso

na. Así lo éonsignan, tanto el Código Civil de 1884 cuyo articulo 1464 preceptu!. 

ba: •se entiende por daño la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio.por la 

como el de lgzs que nos rige, que en su articulo Zl08 expresa: "se entiende por 

dafto la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimiento 

de una obligación". COl'IO se vé, el precepto se encuentra inti111aJ11ente ligado con 

la idea de meno~cabo, es decir. con el ú~trih~nto que sufre una persona en su pa-

trimonio. 

El delito, dice Cuello y Calón (9), causa por regla gene

ral dos órdenes de daños; un dano social o colectivo, constituido por la lesión 

o amenaza de los bienes o intereses jurídicos de la sociedad, o por la perturba

ción o alanna que el delito produce y uno individual o privado, que es el perjui. 

cio ori~in~do directamente a la v1ctima del delito en su persona, en sus intere

ses jurídicos, en su patrimonio en general. Conviene advertir además, que el d!. 

(9) Cuello y Cal6n Eugenio •oerecho Penal•. Édit~ Nacialal. S.A. Ed. 1979 
p&q. 650 
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no privado no consiste solar.iente en las consecuencias del delito indicadas antes, 

o sea el perjuicio causado a los bienes materiales del ofendido, -sea persona mo

ral o fisica- sino que comprende además, el efecto psicológico que produce en él, 

el delito. Al decir esto queremos referirnos a la depresión de ánimo, contrarie

dad, dolor moral o malestar causados por el delito y que tienen tanta o a veces 

mBYor significación que las daftosas consecuencias materiales que el propio hecho 

antijuridico acarrea. 

Enrique· Ferri UOJ al analizar los danos causados 

por el delito, dice: •el dano pÚblico o _colectivo es si:::pl.cmente mg 

ral o piscol69ic:o, mientras que el dano privado puede ser material 

(afectando a la persona en su integridad corporal o en su patrimonio) 

y moral o psicol69ico-. En e:fecto, examinando cualq•lier delito, se 

encuentra. que a 1a vez ~ue 1~ ~~cie~=~ =~~~ü aü alarma por J.a rea-
•' 

lizaci6n del hecho punible, el que lo.sufre re iente direc:tamor.te -

el da no mate,rial. psicol69ic:e o moral:.-. el particular ofendido dires 

tamente sufre un dano material objetivo, en sus más preciados bie-

nes y también en ocasiones el dano por éste sufrido, es igualmente 

de índole moral o psico16gica. No obstante que el dano sufrido por 

el particular es el de mayor interés. se ha visto a través de la hist2 

toria. el ins6lito espectáculo que consiste • en que mientras el De

recho Penal procura aplicar todo su rigor por el dano social o coles 

t~vo. que no constituye a lo más sino una simple alarma, ese mismo 

derecho con una actitud inexplicable, ha dejado en el más completo -

abandono a la verdadera v!c:tima del delito, al ofendido directamente 

por éste, como es el lesionado, el estafado, el robado, etc:. 

( 'lOJ Ferri Enrique. •Principios de derecho criminal• Edit..bepalma . pl5g. 20 
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Consideramos conveniente transcribir lo expuesto -

por el licenciado Manuel Gual Vidal. (11) •El dafto debe ser un dano 

material o bien un daflo extrapatrimonial. el dafto extrapatrimonial 

ea lo q~e se llama daflo moral: en el dafio moral. no se lesiona el-· 

i'O>~r~=~ni~, sino qU<!! se lesiona una afecci6n. un sentimiento de bo-

nor. una situaci6n social de ia persona. Claro estJi que éste puede 

traer repercusiones en el patrimonio. pero puede suceder también --

que no haya esas repercusiones en el patrimonio_ y los tratadistas -

discuten si el dano moral debe admitirse en derecho únicamente cuan 

do traiga consigo una repercusi6n en el patrimonio o bion :in s~nti. 

mientos. por ejemplo, de orden religioso. cuando se ven daflados sin 

que ello signifique un dano patrimonial l.igado con un daflo ext.rapa-

trimonial, pueden dar lugar a una indaminizaci6n". ,.;.;. 

Se ha dicho que el derecho ?º debe admitir el dano 

moral. que no es posible valuar los sentimientos. ante la afecta--

ci6n moral sería injurioso pretender repararla con una evaluaci6n de 

car,cter econ6mico material o sea ofrecerle una indemnización. 

El derecho moderno se inclina casi en l" tot.,lidad 

de l?s autores. a sostener la procedencia de una responsabilidad por 

el dano moral causado, especialmente tratándose de las fuentes extra· 

contractual o del acto ilícito, y se sostiene, y con raz6n. que aún. 

cuando el dafio extrapatrimonial puede no tener una compensación ma-

terial, sin embargo habrá ocasiones en que s! la tenga totalmente. 

porque los medios que pueden usarse con el dinero, pueden ser muy -

(11) Gual Vidal Manuel.•Apuntes de teor!a general de las obligaciones• 
p,g.234. 
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variados para obtener tal compensaci6n. Asi que una afectaci6n pu~ 

de desaparecer en su totalidad mediante un tratamiento adecuado, -me

diante viajes. distracciones. que solamente puede procurar el dinero. 

Por otra parte. si es verdad que en algunas ocasiones la afectaci6n 

ne a ser un lenitivo del dano causado, no lo repara. pero si vien~ 

a darle un substitutivo que en cierta forma hace desaparecer o ata-

nuar el dano. Claro que no se puede reparar el dano que se le cau-

sa a un padre por la muerte de un hijo. pero sí, por la afectaci6n 

que le haya producido tal muerte. se encuentra en situaci6n tal que 

necesita distraerse de cualquier manera. Por otra parte. si es ve,¡: 

dad que es muy difícil graduar la inderr~izaci6n que haya que darse 

por l.a reparación óel ciaño moral, i:.anWién e:s ci4=.ri:.u que c::l.lu 11u de~ 

be traer como consecuencia impedir la reparaci6n teniendo en cuenta 

le seguridad 'de que en muchos casos habrá una imperfecci6n, ya que 

en materia de sentimientos o de danos extrapatrimoniales en general, 

no será posible establecer tasa. como se establece en materia de d~ 

no patrimonial. en que mediante procedirr~entos de orden objetivo se 

puede llegar a actualizar con certeza la indemnizaci6n. Por estas 

razones. decimos. salvo algunos autores que siguen sosteniendo que 

no debe admitirse el dano moral ni aún tratándose de casos ilícitos, 

le mayor parte de la doctrina se inclina a admitir la reparaci6n del 

dano moral. 
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Como quiera que sea, la verdad es que la estimati

va de los danos morales es tarea bastante difícil de establecer por 

el juzgador, pero debe intentarse en todo caso, pues no hay que ol

vidar que pi:edPn inf~~i=~c ~ai.üb de es~a naturaleza en los cuales -

se ve claramente que el patrimonio de la persona afectada ha sufrido 

merma, y en tales condiciones resulta relativamente fácil la valori

zaci6n de los danos causados, y por ende puede fijarse una justa y 

equitativa indemnización o reparación del dano. 

La mayoría de los tratadistas jurídicos están acor

des en reconocer dos especies diferentes de dano: dafto naterial y -

dano moral, como existen a la par, por ejemplo: la violencia f!sicA 

y la violencia moral. Med.ia nte el dano físico o material, se causa 

un perjuicio o un menoscabo al patrimonio de una persona: mediante 

el dano moral, también se causa .un perjuicio o un menoscabo a una -

per~on~. poro no ~n su patrimonio. sino en sus sentimientos. en sus 

afectos. A continuación se tratará de dar una breve resena de dano 

material y dafio moral. 

V. l DA¡;io MATERIAL 

Se dice que por dano debe entenderse. desde un pun

to de vista abstracto, todo aquello que lesiona un bien o la cense-

cuci6n de ese bien. Conforme al derecho positivo, dano es el mal -

causado en la persona o bienes de un individuo, con una acción o --
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con una omisi6n. Para el presente estudio, esa acci6n u omisi6n 

debe constituir un hecho definido como delito e imputable a una pe~ 

sona determinada. Ahora se verá hasta donde se extiende el concep-

to de dano material. Indiscutiblemente que la merma en el patrimo-

nio de un individuo. por sustracci6n, deterioro o destrucci6n de una 

cosa de su propiedad (cosa en su más amplio sentido), constituye un 

dano resentido por el individuo, y ese dano es típicamente material 

por lo que respecta al valor intrínseco de esa coaa, dano material 

que vá unido íntimamente a otro dano de carácter moral, que vendría 

a significar el valor estimativo que el ofendido dá a su propiedad 

que le ha sido sustraida, deteriorada o destruida. También debe s~ 

f\alarse como dano típicamente material, aquel que se ti:aduce en una 

erogaci6n con motivo del delito, entre los cuales debe anotarse el 

gasto que tiene que afrontar el ofendido o sus familiares por cura

ciones, funerales o perjuicios en este caso, el dano material tam-

bién va unido íntimamente con el moral, significado por el dolor que 

se experimenta por la pérdida de una función orgánica, o por la de

saparici6n de un familiar: pero ¿debe reducirse el concepto de dano 

material solamente al que sufren las person:s en su patrimonio?. 

¿Es que el dolor físico ocasionado por una lesi6n en la persona, d_!t 

be ser considerado como dano material, o por el contrario, como da-

no moral?. No es cierto que en la mayor parte de las veces el dano 

moral trae aparejadas mayores males que el dano material, o por el 
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Es indiscutible la representaci6n material de una lesi6n en la perso

na, y nada más material que el dolor físico; pero por su a6lo carác

ter de ser físico y material, ¿debe incluirse dentro del dafto mate

rial?. Nuestra posici6n es negativa. Debe tenerse como dafto mate

rial dentro del punto de vista penal, para los efectos de la repara

ci6n, aquellos que pueden medirse matemáticamente, es decir, aque-

llos que significando una merma en el patrimonio, se reduzcan exclu

sivamente a esa merma, y puedan ser restituidos al estado que guar

daban o se aproximen a ese estado, y en esa forma resulta que un -

delito contra la persona, una alteraci6n en la salud, no represent:;!_ 

ría en sí misma raz6n para hacer una reparaci6n, pues el dafto mate

rial y su restauraci6n se reducirían exclusivamente a lo que signifA 

caría pago de curaciones. funerales, salarios o sueldos y utilidades 

que se dejaran de percibir, quedando incluídos dentro del dafto moral 

los do1ores físicos producidos por la lesión y dolores mora1es que 

causarían al ofendido la notabilidad de una cicatriz infamante, o -

la deformaci6n monstruosa consecutiva de una lesi6n y los cuales de

berían ser indemnizados, independientemente del pago de la repara-~ 

ci6n del dano material que por causa de ellos resienta el ofendido 

en su patrimonio. En c~nsecuencia. consideramos que la reparaci6n 

deberá comprender el daño material, y éste será el que en cualquier 

forma ocasione una lesi6n en el patrimonio del ofendido. 
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V.2 OA~O HORl\L 

Este capítulo entrana el estudio de una materia que 

exige gran habilidad ~· certeza. La raz6n de esta exigencia estriba 

fundamentalmente en las dificultades casi insuperables que contiene 

por su estudio complejo. Por otra parte, lo inexplorado del estudio, 

contribuye también a aumentar el número de los obstáculos. 

Las dificultades que presenta la materia no son d,!t 

bidas a la ignorancia de lo que debe entenderse por el dano moral. 

pues como ya se ha dejado asentado anterior~ente, consideramos que 

por dano moral debe entenderse el que experimenta el individuo en -

una forma subjetiva; no nos referímos a toó.o aquel que no tenga Le:s

presentaci6n exterior, pues siendo los danos de que se trata, conse

cuencia da los delitos, por su propia naturaleza, tiene repercuaio-

nes externas, aquellos que tienen un cará.cter objetivo. 

El ·dano moral existe indiscutiblemente en toda cla

se de delitos, coexiste en toda ocasi6n con el dano material. Se ha 

dicho que al imponer a un delincuente una pena de prisi6n, y al pr.Q. 

ducir ésta sus efectos, proporciona un dolO>." en el sentenciado, do

lor que representa en cierta forma una indemnizaci6n por el dano m.Q. 

ral sufrido por el ofendido en sus familiares: este criterio es con. 

trario al nuestro, pues ve, en la pena de prisi6n una retribuci6n -

por el mal causado, concepto que no debe corresponder a esta idea, 

ya que la prisi6n no debe perder nunca su carácter de prevenci6n y 
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de la defensa social,: estamos acordes en que llU2.risi6n aminora el 

sentimiento de venganza de los ofendidos, pero habiendo sufrido tam. 

bién por el hecho delictuoso o por sus consecuencias, no se senti--

por medio de una indemnizaci6n pecuniaria. 

Los ofendidos por un delito experimentan, aparte -

de la pérdida o deterioro de un bien patrimonial o pecuniario, cie~ 

tes ataques en su sensibilidad mora1. bien por el miedo. más o me-

nos grave sufrido en el momento de una agresi6n, o por el dolor de 

una lesi6n, sea sencilla o grave, curable o incurable, o por las ª!!. 

gustias de una enfermedad más o menos peligrosa. Se hace más nota

ble la calidad especial del dano moral en los delitos que en el prin 

cipio no representan perjuicio econ6mico, tales como los sexuales, 

especialmente violaciones, estupros y raptos u otra clase de deli--

t~9 como el secue:tro, difarr~ción, ca1w~1ia, injurias, etc., que no 

implicando en su carácter pecuniario, sí representan ofensa grave en 

la sensibilidad moral de los ofendidos. 

El concepto de dano moral apuntado no es completa, 

pero para el momento basta, y con él se puéde decir, que en éste c~ 

pítulo, la materia no presenta mayor dificultad, aunque en la reali

dad tampoco encuentra el camino fácil: pero comparado con lo concer

niente a la apreciaci6n del dano moral, su prueba, y la intensidad 

del mismo, viene siendo en cierto modo, tema fácil: ya que la prue

ba de su existencia y su intensidad nos hace entrar en un estudio -
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de hechos y sentimientos subjetivos, de tal modo complicado, que 

muchas intenciones mucho más firmemente enraizadas científicamente 

que la nuestra, fácilmente naufragan en un mar de sutilezas, cuya -

enredada marai'la difícilmente se desenlaza. Sin embargo analizando 

los enunciados anteriores, se puede afirmar y elevar a la categoría 

de principio lo siguiente: "debe considerarse en todo ataque, o más 

bien dicho en toda violaci6n, de las leyes penales, siempre existe 

un cano moral el cual debe indemnizarse, independientemente de que, 

en su caso, se haga el pago de la reparaci6n del dano material. El 

dano material por lo tanto, puede o no puede existir en un caso da

do, pero siempre debe tenerse como existente el dano moral, que es 

de presumirse, juris tantum, en todo delito. 

Si se toman en consideraci6n las ideas expresadas, 

fácilmente se puede comprende~ que la consumaci6n de un delito pro

duce u origina en el ofendido un detrimento, que puede perjudicar -

su patrimonio o en sus afectos, o en una tercera hip6tesis, a la 

vez. El dano causado al ofendido, puede ser de índole econ6mica 

simplemente. y por lo tanto, susceptible de repararse, ya sea mediail 

te la res ti tuci6n de la cosa, ·o de su val o~ en numerario. Cuando el 

daño infringido al sujeto pasivo del delito es de naturaleza inmate

rial o moral, surge el problema anteriormente tratado, cuyos ángulos 

distan mucho de ser aceptados uniformemente por los autores: más aún, 

si adoptamos sinceramente una postura realista, se puede asegurar 

que muchas veces el daño moral es de imposible reparaci6n. 



CAPITULO VI 

U\ SANCION PECUNIARIA. - LA REPARACION DEL DA~O COMO 
ESPECIE DE LA SANCION PECUNIARIA 

Violada la ley penal. nace una relación de orden 

público entre el Estado y el individuo a quien se imputa un delito. 

para que demostrada plenamente la culpabilidad del infractor. se le 

impongan las sanciones o medidas de seguridad que correspondan: pe-

ro al lado de esta relaci6n nace otra de la misma importancia c¡ue se 

refiere al resarcimiento del dano causado por el delito. y que en el 

procedimiento penal mexicano. forma parte integrante de la pena !'"'r.!! 

niaria cuando se exige directamente al delincuente, y toma el carác-

ter de responsabilidad civil cuando se exige a terceros. Se debe 

por tanto. considerar al delito desde .dos aspectos diversos: como 

una a!ter~cién. una ofensa contra el orden púb1ico. como un acto an 

tisocial que repudia y sanciona la colectividad con penas de prisión 

y como un ataque. como una lesión al patrimonio del sujéto pasivo 

del delito. es decir. como un menoscabo en el patrimonio o en los 

afectos del ofendido. El primero de los aspectos caracteriza al d~ 

lito como un acto u omisión que ataca ·o perturba el orden público. y 

que debe ser sancionado o perseguido con medidas de represión y ca~ 

tigo en provecho de la sociedad. En el segundo de los aspectos, el 

delito constituye un acto nocivo y perjudicial a los intereses del -

sujeto ofendido. es decir en el patrimonio o afectos de la víctima; 

en tal caso, el delito debe sujetar al responsable a la reparación 
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del dano causado: en último análisis, la ley conceptúa al acto il.1. 

cito como una de las fuentes de las obligaciones, ya que del hecho 

delictuoso, nace la obligaci6n en el delincuente de reparar el dano 

causado. La caracterizaci6n del delito, como ha quedado descrita, 

se gana la aceptaci6n unánime de tratadistas y legos: el doble aspes 

to del delito, la responsabilidad del delincuente frente a dos 6rde-

nes de sanciones diversas y la doble acci6n que del propio delito d,!. 

mana, son reconocidos por todos los autores, y las doctrinas m.!is V!!_ 

riadas conjugan sus criterios y están acordes en dichas caracter~s-

ticas. 

El delito imputable como acto o hecho típico, anti-

~ .... -c..:ii.;_,.. ...1-------· -- __ .... ___ .._ .. -·· ---- ,.. __ .... _ 
dio, en cambio el delito como fuente de la obligación que constrin~ 

al delincuente a resarcir el dano ocasionado con su comisi6n, cons-

tituye la materia principal de este ensayo. La doctrina y los ord.!!_ 

namientos vigentes, aunando sus criterios, establecen en términos -

semejantes, que la reparaci6n del daño debe ser exigida en principio 

al autor del delito, preceptuando que la sanción pecuniaria compren 

de la multa y la reparaci6n del dano: la propia doctrina y los pro~ 

pios ordenamientos, establecen la posibilidad de que para lograr la 

reparación del daño, la responsabilidad que en principio recae en el 

sujeto activo del delito, se haga extensiva a terceras personas, to~ 

nándose la figura de reparaci6n del daño, por responsabilidad civil. 



62. 

Los terceros de la llamada responsabilidad civil son los ascendien

tes, tutores. custodios, por los delitos cometidos por las personas 

que se encuentran bajo su guarda¡ los duenos de empre=as. c~tablec.!_ 

mientes mercantiles, etc., en relaci6n a los delitos cometidos por 

sus obreros o empleados, al desempenar sus funciones. El delito 

causa por regla general, dos 6rdenes de danos: un dano colectivo con,!!!. 

tituído por la perturbaci6n y alarma que el delito produce, y un d.!!. 

no individual originado a la v.l'.ctirr.a que puede !!Ufrir perjuicio, ora 

en su persona, en sus bi«es, en su honor. or8 en su pudor. en su 1.i. 

bertad, etc. El daño colectivo se intenta reparar mediante la impg_ 

sici6n de la pena.o penas correspondientes. el dano individual,,...._ ;] 

diante indemnizaciones de carácter pecuniario. 

El daño privado no s6lo consiste en las consecuen

cias del delito que importan una Cestrucci6n o di~minuci6n de le: -

bienes materiales o morales que garantiza el ordenamiento jurídico 

del estado a toda persona, sino que comprende además el efecto psi-

col6gico que produce el acto en el ofendido. Por ejemplo, cuando -

se injuria o calumnia públicamente a una persona honesta, antes que 

la desestimaci6n social, sufren ella y sus.familiares una depresi6n 

de ánimo, una sensaci6n de contrariedad, de malestar, de dolor mora1. 

El delito de robo intentado, en el que no existe dJ!. 

no patrimonial, produce sin embargo una sensaci6n de inseguridad m2 
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lesta. y par consiguiente doloro~a en la victimn: de aquí que el dA. 

no privado puede ser material (patrimonial y personal). y moral. a 

diferencie del público. que es siempre moral o psico16gico. 

De esta observaci6n se desprenden tres consecuen--

cias. 

PRIMERA.- El daño privado ocasionado por un delito 

es siempre de naturaleza diferente al que resulta del incumplimien

to de un contrato. pues mientras éste se gobierna por las normas de 

derecho civi1, el delito en c~mbio aparece en e1 ámbito de derecho 

penal. que es derecho público y por lo tanto. el dano que origina. 

debe gobernarse por este mismo derecho y no por el civil. extrano a 

su naturaleza. 

SEGUNDA.- Si el daño privado es efecto del delito y 

18 consecuencia de todo delito es una sanci6n reparadora si se quie_ 

re: pero de cualquier modo una sanci6n. 

TERCERA.- El daño privado deberá ser siempre repa

r~do por el autor del daño punible, porque éste se produce en la 6.i;: 

b~ta del derecho penal, porque la reparaciQn forma parte de 1a san

ci6n y porque coexiste el interés social con el particular en que -

se apliquen, tanto la sanci6n represiva, como la reparadora. debie~ 

do invariablemente ser exigida esta última por el Ministerio Públi

co y no por el ofendido, pues cuando ello se hace, se deja la repr~ 

si6n de los delitos a los partfculares y se confunde la naturaleza 
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jurídica del dano que causan, con el que resulta del incumplimiento 

de las obligaciones civiles. 

Eugenio Florían (1) se apega al clásico distingo en 

tre acci6n penal, que persigue la aplicaci6n de una pena al autor de 

un delito por el mal público que entrana, y acci6n civil, provenieu 

te del mismo delito, que pretendiendo la reparación del dano sufri

do por el partícular, tiene como exclusivo objeto intereses patrim2 

niales, e incumbe por lo mismo solamente al ofendido. 

Esta concepci6n de Florían, en nuestio concepto --

nial perseguida, y se olvida que se origina en un hecho delictuoso. 

Volvemos a repetir lo anteriormente dicho, que éste dano privado es 

efecto del delito, es ocasionado por éste, lo que es tanto como d~ 

cir que se produce y vive en la esfera del derecho penal y es por -

lo mismo de naturaleza jurídica distinta a la de los danos patrimo

niales que se ocasionan por el incumplimiento de los contratos go-

bernados. por el derecho civil. 

El propio Florián se ve pr;ecisado a reconocer que 

como el dano patrimonial es causado por un delito, la acci6n civil 

reparadora va siempre acompanada de una.exigencia de derecho públ.!. 

co, puesto que el estado tiene interés en que sea víctima, se impi

de la venganza, se tranquiliza la conciencia pública y se tutela, -
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en fin, como con la pena de prisión, el orden social. 

En unas cuantas palabras, Florían se encarga de de-, 

mostrar que la acción reparadora de que nos ocupamos no es una acción 

civil común y corriente. Si la reparación del dano causado por el 

delito tutela el orden público, si tal reparaci6n satisface, a más 

del interés privado, la conciencia social, si se origina por el del~ 

to .y se mueve por lo-mismo en el campo del derecho penal que es de -

orden público, debe ser perseguida públicamente, debe quitarse de "'A. 

nos del particular, debe formar parte, como forma ya en nuestro de-

recho, de la sanci6n del delito, siendo objeto por lo mismo de la -

acci6n penal. 

En nuestras leyes, la acci6n para exigir la repara

ci6n del dano privado ha pasado de ser, de acción civil ejercitada -

exclusivamente por el ofendido, porque se extendió la obligación re

paradora como una óeuóa de carácter civil, a considerarse parte int!!_ 

grante, objeto mejor dicho, de la acción penal en manos privativas -

del Ministerio Público, en atención a que la reparación del dano fo~ 

ma en la actualidad parte de la sanción pecuniaria. Como es sabido, 

el Código Penal de 1931 establece que la sanci6n pecuniaria compren

de la multa y la reparación del dano. 

El sistema que primeramente privó fué el clásico, -

adoptado por el Código Penal de 1871. En cuanto al sistema actual--

: 
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mente en vigor, inspirado en postulados de la escuela positivista, t,Y. 

vo como antecedente el C6digc Penal de 1929 de corta vida. Código 

que en el capítulo de la reparación del dano, como en el de la peli

grosidad del delincuente y en el de la aplicaci6n de penas con miras 

a la defensa social, hizo una desafortunada mezcla legislativa, des

trozando despiadadamente la obra perfecta de Martínez De Castro al -

introducir en su armoniosa estructura, principios incomprendidos en 

la escuela rcsiti~ista ctüo no podían figurar. cerno decorosos remian

dos, en una legislación penal que para nada los necesitaba. 

Pues bien, este hibridismo del C6digo Penal de 1929 

sirve como puente entre las leyes penales de 1871 y 1931. El C6diqo 

Penal de 1871 se sum6 francamente al pensamiento penal de su época. 

El delito como mal público originaba la acci6n penal. El mismo de

lito considerado como lesi6n de intereses patrimoniales privados, -

como dano a un particular, daba lugar a 1a acción reparadora, acci6n. 

civil cuyo ejercicio correspondía al ofendido. 

Pero Martínez de Castro, clara inteligencia, vasta 

cultura, supo escapar en parte a su época y asomarse a nuestros tiem 

pos entonces bien distantes. Martínez de Castro comprendi6 que la -. 

reparación de dano ocasionado se distanciaba un tanto por su origen 

y sus fines de la reparaci6n del dano seguido a una persona por el -

incumplimiento de un contrato. En efecto, en la exposición de moti

vos del C6digo que elaboró dijo: "Hacer que esta obligación se cum--
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pla. no es s6lo de estricta justicia. sino de conveniencia pública. 

pues contribuye a la represi6n de los delitos". 

Más tarde, Cclmtr-.0 Sodi (12) comentarista de aque1 

C6digo, escribía, en "Nuestra Ley Penal.". llevm do más adelante el -

pensamiento del autor de l.a legislaci6n que estudiaba: "Si el Minis-

terio Público, al ejercitar su acci6n, solicitara en cada caso la i!!. 

demnizaci6n civil correspondiente, tendríamos un elemento poderoso -

de represi6n, un castigo especialmente apropiado para los delitos -

contra la propiedad" • 

Queda pues de manifiesto, c6mo el autor de nuestro 

e6mo el come~tarista más autoriza~o de aquel.la legisl.aci6n hacía no

tar el interés social de que el Ministerio Púl:>lico exigiera la'inde~ 

nizaci6n no s6lo para satisfacer el derecho de l.as víctima¿ del del.!. 

to, sino como medio de represión, como castigo. 

El C6digo Penal de 1929 estableció que la repara--
• 

eión del dafto formaba parte de la sanción de todo del.ito y que por 

).o mismo se .exigiría oficiosamente por el Ministerio t'úblico, es d!!_ 

eir • ·que el ejercicio de la acción penal pretendía, entre otras co-

sas, la reparaci6n del dafto y por lo tanto que la acción reparadora 

dejaba de ser civil; pero a rengl6n seguido el propio C6digo autori-

z6 a los ofendidos o a sus herederos para ejercitar por sí mismos -

(12) Sodi, Demetrio, •Nuestra Ley Penal•, Edit. Preste 2a.· Ed:ici6n 
p~q. 123 
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dicha acci6n, en cuyo caso cesaba la obligaci6n principal del Minis

terio Público, quien se convertía en una especie de coayuvante de -

aquellos, volviendo a figurar la acci6n de que se trata, en el der~ 

cho privado de los part{culares. En concreto, el C6digo de 1929 di6 

un paso cuya trascendencia y naturaleza no comprendi6. 

Los autores del Código de 1931 superaron a la legi.!!.. 

laci6n de Almaraz, declarando que la reparaci6n del dano es exclusi

vamente pública y estableciendo que ella y la multa constituyen la -

sanción pecuniaria. Por lo mismo, es al Ministerio Público a quien 

corresponde demandar dicha reparación que de tal suerte ha dejado de 

ci6n exigible a terceros). 

El pensamiento positivista penal que referimos en 

un principio se ha realiz.aUo t:n nuest.rc. 1ey. El Código Pana1 ésta-

blece que la reparación del dano ~e exige por el represen1irlte social 

y los Códigos de Procedimientos Penales del Distrito y Federal, en 

los capítulos reglamentarios de la acción penal, imponen al Minist~ 

rio Público la obligación de pedir la aplicación de la pena corres

pondiente al caso concreto y por lo tanto, exigir el pago del dafto 

ocasionado, que forma como ya se dijo, . parte de la sanci6n pecu-

niaria. 

Siguiendo los lineamientos propuestos, nos ocupare

mos en primer lugar, de la reparación del dano como tal, es decir, -
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cuando dicha reparaci6n es exigible al delincuente y tiene el caras 

ter de pena, y en seguida lo relativo al otro aspecto del problema, 

es decir, la reparaci6n del dano cuando es exigible a terceros, de 

que se ocupa la responsabilidad civil. 

El artículo 30 de nuestro Código Penal en vigor, 

proporciona los elementos y directrices mediante los cuales el dano 

debe ser reparado; al respecto reza el mandato de cuenta: •1a repa

raci6n del dano comprende: l.- La restitución de la cosa obtenida -

por el delito y si no fuere posible, el pago del precio de la mis-

ma y II.- La indemnizaci6n o sea la reintegraci6n del bien materia 

de1 delito., a1 patrimonio de nn t=h_~'!'~~ .. :;¡ue ::::: cgt.a Ccsa:tU -es el ofen-

dido ... La devolución sin embargo, se opera en contadísimas excepci,2 

nes, pues la mayor parte de las veces, el delincuente se deshace --

del objeto obtenido ilícitamente, total o parcialmente. Esta cir--

cunstancia se entiende, no incluye aquellos actos ilícitos que cara.a_ 

terizan el delito de dano en propiedad ajena. Por lo que se refiere 

al pago de la cosa danada cuando su restitución es imposible, la -

gran mayoría de los autores sostienen la tesitura de que los juris

tas de todas las épocas han consagrado relevante atenci6n solamente 

a la funci6n penal, olvidándose por completo de lo concerniente a -

la reglamentación de los danos causados por el delito. E.l.!!_bandono 

en cuestión es censurable desde cualquiera de los aspectos que ll!t 

gáre a examinársele, pues su resarcimiento no s6lo indemniza justa--
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mente al perjudicado, sino que también apacigua al resentimiento de 

la víctima evitando su venganza, y contribuye de tal modo al mante-

nirniento del orden jurídico. Cabe en esta ocasi6n repetir lo que 

en forma muy general se decía en otro lugar del presente trabajo, a 

saber: el delincuente ha sido y es, la figura que se gana la aten-

ci6n del proceso: todo contribuye a favorecerlo, a situarlo en un -

plano de privilegio: así por ejemplo se pretende por todos los me-

·dios disponibles, corregirlo, moralizarlo, readaptarlo en fin a 1a 

vida social ce que se ha deserunarcado. En ese afán de reconducci6n 

se han eregido costosísimos establecimientos penales, se han ideado 

privilegios como son ~a condena y la libertad condicional, la liber

tad restringida o vigilada. En suma, el Estado y la colectividad -

ayudan comedidamente al delincuente,~pudiendo asegurarse que todos. 

sus desvelos y preocupaciones son para éste y que la víctima del de

lito no reclama a sus ojos la menor importancia a la que miran con -

marcada indiferencia. 

Sin embargo, de un tiempo relativamente inmediato al 

presente, se ha ido gestando en la mente de los más destacados pena

listas, una inquietud vehemente por encontrar una soluci6n acertada, 

que realice efectivamente, la reparaci6n del dano, Ferri (13) es uno 

de ellos. Este autor propone que sea el Estado el encargado de re

parar los danos causados por los delitos a los particulares, puesto 

que una de las funciones públicas de mayor importancia consiste en -

(13) Ferri, Enrique, Op. Cit. pág. 189. 
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la seguridad social que debe otorgar el peder estatal. Los ciudada

nos, afirml'I el autor en cita, tienen derecho a esa seguridad, ya que 

para eso pagan los impuestos establecidos. En esa forma, termina -

cerri, e~ Estado tendría verdadero interés en reprimir hasta donde -

sea posible, los delitos patrimoniales. Garofalo propone por --

otra parte la siguiente medida; que a efecto de garantizar la repar.A_ 

ci6n causada por el delincuente, se constituya en favor del perjudi

cado una hipoteca sobre los bienes de •quel. o bien un crédito privA 

legiado, lo cual deberá hacerse en el preciso momento que se dicte -

el auto que sujeta a proceso al inculpado, con el objeto de que éste 

no se quede fraudulentamente insolvente al venir la sentencia de con 

cena. ~e ha sugerido también una medida que no deja de ganarse cie~ 

to grado de aceptación por su ingenio, la que consiste an obligar al 

delincuente a que trabaje, ya sea en la cárcel, ya en su libertad 

condicionada, hasta que complete el r~s~rcimiento de 1os da~os que 

causó a la víctima del delito. 

Nuestro derecho dá a la reparaci6n del dano el ca-

rácter de pena pública y comprende, la sanci6n pecuniaria, o sea la 

multa que se impone como castigo de orden eéon6mico al infractor del 

orden público y la reparación del dano o sea, el resarcimiento del -

perjuicio causado por el delincuente al ofendido. Corresponde al -

Agente del Ministerio Público, exigir de oficio dicha reparación y -

ésta multa, se encuentran comprendidas dentro de la denominación ge-
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nérica de sanci6n pecuniaria. La reparaci6n del dano es fijada por 

el juzgador, quien deberá tomar en consideración la naturaleza del 

dano que es menester reparar, las pruebas recibidas dentro del jui

cio tendientes a evidenciar las consecuencias del delito y la cuantía 

del dano y la capacidad econ6mica del obligado a resarcir el menc.iS!. 

nado dano. El propio juzgador, como acto previo para conceder la -

libertad preparatoria o la condena condicional, deberá requerir que 

se repare el dano causado o que se garantice su reparación mediante 

fianza que debe otorgar el inculpado. Este es uno de los raros ca-

sos en que la reparaci6n del dano puede ser posible. 

la reparación del dano es una consecuencia inmediata del delito y 

que para exigir aquella, es necesario que se acredite la existencia 

de éste como causa, ya que no puede concebirse que exista lo acce-

sorio sin lo principal. Sin duda la reparaci6o del dano es un ac-

cesorio de la pena impuesta al delincuente, y por lo tanto lo que d~ 

be probarse en primer lugar, es la responsabilidad de éste y acto 

seguido, aportar las pruebas para exigir el resarcimiento del per

juicio ·causado al sujeto pasivo del acto i~ícito penal. El encarg51. 

do para aportar esas pruebas es el ~gente del Ministerio Público y 

la ley concede al ofendido esa misma labor, constituyéndose en tal 

forma, e~ coadyuvante de aquel funcionario. Esta misma interven--

ci6n que la ley concede al· ofendido, será materia de estudio más -

tarde. 
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Por último, el artículo 30 transcrito con antela

ción sentencia textualmente en su fracción II: "La indemnización -

del d11no material y moral causado a la víctima o a su familia". La 

indemnización del dano ma~erial. Por lo que toca al dafto moral cal! 

sado " ln víctima o a su :familia, nos remitimos a las consideracio

nes hechas sobre dano moral y las formuladas en este capítulo, y s§. 

lo nos resta poner de relieve, como lo expresa el M.?iestro Garrido -

(1), que la naturalezn de esa especie de dano hace que su repara-

ción sea de una índole peculiar, y que no existe valorímetro algu

no para tasar el perjuicio moral y que lo que el legislador quiso -

en realidad fue que el dafto moral fuera reparado hasta donde es po

sible en su repercusión económicn. 

Vl.l LA RESPONSABILJ:I>AD CIVIL 

Cuando la reparación del daño trasciende a terceras 

personas, recibe la denominación de responsabilidad civil. Como -

es de comprenderse, no siempre se puede exigir el resarcimiento del 

perjuicio causado por el delito al sujeto que lo realiz6, ya sea -

porque éste muera o se encuentre incapacitado económicamente para 

responder de su conducta ilícita: en tales hipótesis, la ley esta

blece que la responsabilidad del acto delictuoso deba ser exigida, 

no precisamente al delincuente por virtud de una imposibilidad ma

terial sino a las personas de quien depende, y que pueden satisfa-
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cer legalmente la exigencia econ6mic~ nacida del dano causado. 

El mal no reparado -sentencia al ilustre juriscon

sulto Jeremías Bentham- es un verdadero triunfo para el que lo cau

s6; y nosotros anadimos: es un triunfo en el que se lesionan ínter~ 

ses públicos y privados, pues la consumaci6n de un delito acarrea un 

perjuicio tanto a la colectividad, alterando el orden público, cuan

to destruyendo una parte del patrimonio del ofendido. Ambos males -

deben ser reparados en principio. Pero si la sociedad en determinA 

das circunstancias se abstiene de sancionar al delincuente por ver

se imposibilitada para ello, ya porque el propio delincuente 1eqa1-

mente no pueda responder al dano que caus6 por virtud de sobrevenir 

su muerte, ya porque no pueda responder econ6micamente; si, como se 

repite, en ciertos casos el Estado se abstiene de sancionar el acto 

de1ictuoso, no por eso debe dejarse de reparar el dano cuando sea -

posible. Si al delincuente por tales o cuales razones no se le pllj!_ 

de conminar a resarcir el perjuicio inferido, entonces que dicho r~ 

sarcimiento se le exija de quienes depende; así rezan todas las do.s_ 

trinas al respecto y en sus postulados se finca 1a llamada respons11. 

bilidad civil. 

Ahora bien como ya se ha dicho, la reparaci6n del 

dano tiene el carácter de pena pública y por lo tanto no es posible 

exigirla a terceros sin perjuicio en su contra, por lo que en todo 
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caso, para demandar la responsabilidad correspondiente, se deberá 

conforme a derecho, exigir la responsabilidad civil, para que en 

cio se les oiga, se les de oportunidad para que se defiendan 

que deduzcan las excepciones que tuvieren conforme a la ley. 

víctima del delito y su famili~ tienen un interés pasiona1 de que -

se castigue al delincuente para colmar su venganza: pero hay más 

aún, las consecuencias del delito van más allá del dano material 

sado a1 of~ndido, ya que en mucha& ocasiones cond~nan a éste o a 

suyos a la ruina, a la miseria, o al desamparo: de aquí la obliga--

ci6n moral y jurídica de exigir la reparaci6n del dano a la respon-

sabilidad civil en au caso. 
'e~~' 

De una y otra pretensi6n _pacen acciones, }l 
diversas, la acci6n penal para aquelloa casos en que la reparaci6n -

_.,/."; 

tiene el carácter de pena y la acci6n c:ivil cuando lo intenta el ofen.'.;J:;r 
,~,:¿~ 

dido, sus herederos o sus representantes en contra de aquellas persci·:··;:;¡-; 
-.~'·\,)~< 

dos aque1los casos que reglamenta el artículo 32 del mismo C6digo P.!!,·_~:¿; 
',~;;. 

nal. 

El artículo 91 del propio ordenamiento, establece 

.que la muerte del delincuente extingue la ~cci6n penal y las sancio-

nes que se le hubieren impuesto, con excepci6n de la reparaci6n del 

dano, que se entiende, puede ser exigida a los herederos del delin-

cuente ya sea por el propio ofendido o sus herederos o representan-

tes legalmente capacitados: en suma, se trata de una reclamaci6n --

que hace el ofendido en la medida del perjuicio que se le caus6 al 
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realizarse el aclD punible. al patrimonio del delincuente representado por sus 

herederos. 

Veremos ahora un problema que ha ocupado la aten--· 

ción de no pocos autores v que consiste en obtener un;:i mejor e!ect!v!d!!d e:: 1:: 

reparación del daño causado. 

Según esta corriente doctrinaria pesa sobre el Esta

do una grave e indeclinable responsabilidad. deber de impartir justicia y segur!_ 

dad garantizando la vida y Jo,; bienes de los ciudadanos. asi como vigilar por -

el orden tranquilidad y paz públicas. 

Cuando se comete un delito causándose con éste da-

ños y perjuicios al ofendido, existen numerosos casos en los que el delincuente, 

por insolvencia real y positi\·a. no está en posibilidad de cubrir los resarcimie_!! 

tos correspondientes; en estas circunstancias y de conformidad con las leyes P.!:! 

sltivas vl~ntes. no existen medios para constreflir al ofensor a fin de que cum

pla con la obligación de pagar. en todo case !os daños y perjuicios ocasionados 

por el delito. La mejor defensa oponible a la victima. es la irnolvencia del de~· 

dor. formidable arma que éste esgrime en contra de aquella. 

Pero si en manos del Estado está el ohlig;ir al ofensor 

a que pague la indemnización a que ha dado lug;ir con sus actos. ¿cómo es posi

ble. que nada o casi nada realice en favor de la víctima del deliro?. Si el esta

do debe velar por los intereses de la justicia. no se explica como, sin embarg> 

aban:ione al ofendido a sus propias fuerzas sin importarle dicha seguridad. Por 

esto se ha pensado que sea el Estado un obligado subsidiario o solidariamente 



77. 

a cumplir con l!ls consecuencias que se derivan ele la comisión de los hechos 

delictuosos es decir, a pagar por el obligado directo y en favor de la víctima 

la reparación del dano causado. 

En estas condiciones se cree que el Estado se preo

cuparra más hon.:lamente por buscar los medios adecuados a fin de obligar al d~ 

lincuente a que siempre cubra la indemnización correspondiente de los daños -

ocasionados por el delito. 

Si el Estado mediante determinadas formas y proce<!! 

mientes \':l :i oblig;:ir :il ofen90r a l.:?rep:i:ración correspondiente en realidad no 

va a desembolsar por este concepto ni un s:>lo centavo simplemente se consti-

tuye en cesionario de los derechos de la víctima. y una vez esto, repetirá con-

tra el delincuente. si éste es ins:>lvente lo obligará a pagar dicha reparación -

con el trabajo que desarrolle en la prisión o en obras propias del mismo Estado. 

De esta marera se obtienen algunos bue1Ds resultados 

entre los cuales se señalan los siguientes: a) Mejor efectividad en la re¡:aración 

del daño. b) No habrá delincuentes insolventes porque sea cual fuere su condi

ción económica. siempre se verán obligados a pagar los daños y perjuicios cau

sados lográndose hacer de estos en muchos cas:>s personas útiles a la 90cie

dad mediante la enseñanza en la prisión. de un arte u oficio c). Se restringi-

rán en sumo grado los delitos patrimoniales. 

Analizando las opiniones de los autores que se han v;: 

nido comentando y que han propuesto varios sistemas con objeto de que la vícti

ma del delito nunca quede burlada cuando s:us derechos patrimoniales han sido 
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violados, (Garofalo Ferri) -ya que no se discute de acuerdo con estos trata

distas, si la reparación del daf\o proveniente de delito debe tener el carácter 

de pena pública o no; convencidos de que dicha reparación cumple con una fun-

clón altamente social. sólo les preocupa encontrar un sistema más eficaz. que 

a la vez que sirva como paliativo en favor de las víctimas del delito, com;tituya 

un freno en contra de la delincuencia, 

No se ~lense que no existen por erra parte, razones 

de carácter social. polftico. económico y filosófico que justifiquen plenamente 

estas tendencias. Y en apoyo de ellas diremos: 

SI todo el delito causa un perjuicio social por la sltu.!!. 

ción del derecho y si el Estado es el si.p remo lll'!nerador y desrructor de deli-

tos. no vemos porqué no deba ser éste el que cubra en fa110r de la víctima los d~ 

nos y perjuicios ocasionados por el delincuente. No se debe olvidar que el deli-

. to como producto social es complejo y resultante de múltiples factores. algunos 

de ellos. por no decir casi todos. imputables en último análisis al Estado. En 

efecto, la desigualdad en que se encuentra la rociedad. es una causa que engen

dra el delito que lo produce. que lo incren enea y desarrolla; la miseria, el -

abandono en que se tiene a un gran porcentaje de la población de la que el Estado 

no se preocupa, satisfaciendo los más elementales ·deberes que tiene para con - -

ella; la falta de vías d~ comunicación la falta de planteles educativos, los cen-

tros de vicio que fomentan e intensifican el crimen todas ellas son causas sufi

cientes para que pueda imputársele al Estado la responsabilidad a que nos veni

mos refiriendo. Por todo lo expuesto se puede afirmar que el Estado lbrma sus 

1 
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propios delincuentes. 

Si esto es asf, si los orfgenes del delito prov.ienen de 

una mala :idmlnlsrrec!6n del Es::a.::O, ue una iaha óe responsabilidad del mismo, 

al no cumplir con la obligación que tiene para con sus contribuyebtes que pagan 

con sus contribuyentes que pagan.por tener los serVicios públicos necesarios; y 

si el Estado no se ha preocupado por tratar de encontrar la manera de evitar en 

muchos casos la comisión de los delitos, lógicamenre detoe ser él, el que pague 

las consecuencias que con cales hechos se producen. Además, si el Estado se so~ 

tiene con las contribuciones que x-ecauda con los particulares para sufragar los 

gastos que reclaman los servicios p(iblicos. implicitamente contrae obli~ciones 

par:o ron les m!:;:-:-.o:;, y u¡-.:; ue c::llos. indispensable en un régimen en que impere 

el derecho y la ley, deberá ser la Seguridad Jurft:fica y la Justicia. 

1'1oralmente ¿no estará negando el Estado este deber, 

cuando deja al particular ofendido abandonado a sus propias fuerzas? 

Si el Estado puede y está en sus manos hacer que cu~ 

pla el delincuente con la obligación que contrae de pagar los dailos que cause. -

porque no establece entonces, ciertas normas juridicas protectoras de los dere-

chos patrimoniales del ofendido. 

Sin desconocer que esto~ sistemas dificilmente se po

;rán llevar a la práctica apareciendo hasta el momento como sistemas ideali~ 

tas o románticos. no se debe olvidar que están inspirados en los más nobles anhe

los de justicia en favor del ofendido. asf como en los más puros y elevados deseos 

de atacar al delito y a sus repercusiones sociales. En esta forma se busca la me-
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jor manera de auxiliar a las vfctimas del hecho criminal. imponiendo al Estado 

la carga o deber Ineludible de dejar satisfecho patrirnon!almence al ofendido, pa

g.in1ole inmediatamente el monto de los daibs que haya sufrido como consecuen

cia del delito. 

Cuando exista una mejor comprensión y responsabili

dad por parce del Estado. en lo que concierne a uno de sus deberes más esencia

les. estas ideas que hemos_traido a colación cristalizarán en preceptos jurfdicos 

posith'Os. 

Por tal motivo. creemos sinceramente que debe de -

propugnarse para que sea el Estado un obligado en potencia cuando se comete un 

delito obliga:ID en lo que se refiere a la reparación del daño; obliga1o solidario 

y deudor como el propio delincuente; obligado a reprimir los :lelilOs, y por úln

mo. obligado a cumplir rncegramente con uno de los deberes más sagrados que 

le imponen las corrientes modernas :lel derecho: Segur!da-:l Jurídica. 

VI.2 SISTEMAS PARA DETERMINAR EL DAl'lü CAUSADO Y SU REPARAClON 

No sólo en el indi\'i:luo. sino en la socie:lad en gene-

ral. reside un sentimienlD de aspiración a que se realice la justicia; a que se -

lleve a cabo el sentimienlD de igualación que le es innato. lgual:lad que tiene : 

no a la medida uniforme y de rasero de todos los válores humanos. sino a que -

se conserve un equilibrio constante en todos los actos y situaciones de los hom-

bres. A ese sentimiento de igualación débense los grandes movimienros socia- -

les que registra la historia. 
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El sentimiento de la venganza privada, primera man_! 

festación de descontento por haberse roto esa igualación. no es mAs que el de--

seo inconciente de tender y lograr la igualdad. El equilibrio de ia s relaciones 

entre los hombres se rompe desaparece con los actos criminosos e inmediata-

mente surge una desigualdad. La vfctima del delito se encuentra colocada en una 

situación desventajosa no sólo por el daño que ha resentido sino sobre todo. -

p:>rque en su conciencia aparece ya de manífiegro que se ha operado un acto que 

lo coloca en desnivel con su ofensor. En los tiempos primitivos (y aún en la -

actualidad se dan casos) el concepto de igualación era rudimentario; tenfa que -

ser ri.1dimentario y bárbaro también el modo de conseguir o pretender el casti11J> 

del S\ljeto que atacaba con sus accos ia s1tuac10n de equliibrio que tan necesaria 

ha sido para la sociedad des:le sus albores. 

Como la ofensa que venfa a romper con. el estado a~ 

!lioso de las relaciones humanas era apreciada únicamente en su.objetividad, el 

acto de represión surgi:lo instintivamente en el individuo ofendido directamente -

por el delito. o en el grupo. tenía que ser y tender rolo a la objetividad. El ac-

to delictuoso de privar de la vida a un semejante, no podfa tener otro casti¡p --

que la muerte del culpable. La Ley del Talión. con su famoso principio de me-

dir la justicia "Ojo por Ojo y Diente por Viente". nos muestra gráficamente co

mo era concebida por aquellas generaciones el sentimiento de igualdad que cree-

mos encontrar en todos los actos de los honb res y de los pueblos. 

La venganza pr~vada era en este sentido un primiti-

l 
1 



82, 

vo impulso. un esfuer20 des::>r::Jenado y bárbaro si se quiere del grupo encami

nados a restablecer instintivamente el desequilibrio S'.!rg!do por la accividad del 

delincuente que originaba un quebrantamiento a la igualdad que debe existir en -

todos 1os aspectos de la vida del hombre. 

En este periodo. la función represiva estaba en maoos 

de los particulares. Era lógico que la acción penal revistiera el aspecto de un.a 

veng¡inza. Si se piensa que codo animal ofendido tiende instintivamente a reacci~ 

nar. se compreooerá fácilmente que la primera forma y la primera justificación 

de lo que hoy se llama justicia penal debió ser. por la naturaleza misma de las 

cosas. la venganza. 

Adviértase que esta venganza ya sea de inc:lividuos a 

individuos o de un grupo familiar contra otro. no puede considerarS';;! como una 

forma de reacción penal. pues la sociedad permanece ajena a dicha vengmza. 

Sol.!!mcnte cuan-;h la sociedad se pone de parre del vengador y le ayiida en su rea~ 

ción. es cuan:lo puede hablarse de una veng;mza privada equivalente de la pena -

moierna. 

No se rrara de justificar el uso que tuvo la antisocial 

práctica de la venganza privada: pero si se explica su existencia en aquel1os riel!! 

pos de barbarie. en los que_ los grupos oociales no ~nian la cohesión suficiente 

para consi:forarse verdaderos agregados sociales, y en los que aún no estaba de

fini:lo y consolija:Jo el poder de una autoridad que vigilara y guardara los intere

ses de la colectividad. En esa situación. se explica perfectamente que la vfcti-

ma je un jeliro o sus familiares trataran de hacerse justicia por su propia ma-

-
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no en su afán de no dejar sin casrig::¡ a! que tan arteramente habfa lesionado sus 

propiedades o su persona y el castiS' se encaminaba siempre a causar al de

lincuence y -=n oc;,:;io;;es" sus pariente, igual o mayor :lai'lO que el resentido. 

La venganza priva:la tum un uso tan frecuente y tan arbitrario entre los antiguos 

pueblos que se formaban verdaderas ca:lenas de hechos jelicruosos a través de 

varias ~neraciones hasta exterminarse las familias o grupos rivales. Estos 

resultados :le la vengan= priw1-:!a no pudieron ser más desastrosos para los pu~ 

blos que, impotentes para contener esa ola de criminali:lad veían por una parte 

diezmarse la población y por otra. desc-qullibrarse miis gravemente aún el or- -

den público. con los consiguientes estados de Jntranquili:lad y descontento experi

mentado<: ¡:-:>r !.:: co!cc;:J viJ,.ü. Mas esto era rolo consecuencia de la falta de au

!Dri:lad del poder pa1·a reprirni.r la delincuencia e imponer el castigo al culpable. 

Como se ve en este perfodo se contun:len'! la vez la pena y la reparación del -

daño, tojo se resuelve en repetir en el ofenSQr e! mismo mal y .Jaro causado al 

ofendi':lo. 

\'iene a continuación el :lerecho penal Germánico que ti~· 

ne mucha importancia. En este derecho se encuentran como instituciones funda

mentales la venganz.a de la sangre (Blutrache) y la perdi'.la :le la paz (Friedlosigkeit) 

Los hechos que .90lamente ofendian a un indivu:k> o~ una familia :!aban lugar a f~ 

''Or de estt>s a un derecho de venganza pero más que un derecoo. era en ciertos 

casos un :leber: el ofendido y su familia se vengaban del ofensor y :le los suyos 

de mo1o que el deliro causaba un estado :le guerra a veces herditario. enrre las -

familias. En inguna fuente germánica hállase el derecho de venganza implantado 
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con mayor excensión que el"Gragas" de Islandia que permitía vengar la muerte 

las lesiones. la seducción de mujeres y hasta cJertas injurias: esta ley determi

naba los plazos dentro de los cuales podia ejercese este derecho; en algu1Ds ca -

sos m s-:>!emen~e ¡:;o:!fa ejercerlo 1a Vfctima y sus parientes, sino hasta Jos extr~ 

ftos que acompañaban al ofendido. Los delitos que consticufan una ofensa para~ 

da la comunidad originaban para el delincuente la pérdi:!a de la paz. perdfa con 

ella Coda pror.ecci6n y era considerado como un enemigp de su puebln. El que -

perdía la paz. no solamente quedaba exduf':!o de la socle-dad, de la comunidad j~ 

rfdica de su pueblo y equiparado a los animales de los campos y de los rosques, 

si.no que estaba a merced de tcdos. to'.los tenian el dereclx.> y en ocas.iones has

ta el deber de matarle. 

L<t vengpnza de la sangre consecuencia de las infrac

ciones que sólo lesionaban intereses privados. se limiCó por la "composJción". 

Las fuentes mencionan una clase de composiciones privadas !ijadas por parien

tes o ami{Ds. y otra de composiciones judiciales. En es!:.'.'ls hay que· dísLinguir 

tres clases: el Wergeld, la Busse y el Fiedegeld. Los autores no están de acuer 

do sobre la significación del Wergeld. pero parece que significaba la cantidad que 

en concepto de :reparación pecuniaria se pagaba por el delincuence o .por su íafl!.! 

lia a la vfctima del delito o a su gente; venfa a representar lo que es actualmen

te la indemnización ciVil de los daños del deliro. Por Busse. se entendía la can

tidad pagada en conceplO de pena a la vicrima o a sus parientes además de---

Wergeld que .es puro resarcimiento privado. El Friedegeld era la cantidad -

que como adición del Wergeld se pagaba al común. O sea que la com\X>Sici6n se 
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interpreta en el sentido de que el ofensor podra comprar el derecho de veng¡in

:za al ofendido o a su fam illa. 

fusterlormenre y corno una consecuencia de la eYOlu

ción de la sociedad, se vá definiendo el poder del Estado que será desde enton

ces el encarg;do de \'igilar y de salvaguardar los Intereses de los particulares. 

La tutela que el Estado ejerce en favor de sus súb:litos. cada vez mt.is amplia, -

determina que sea éste el directamente responsable de que el orden público no -

se altere y de que en caso de alterarse obligar con todos los medios a su alcaE 

ce a que el infractor purgue una pena como castiéJ> a su acto antisocial. y a que 

repare el mal causa1o con sus acrivirfade::; :::::-irr1li&.>""1S. ·1 enemos entonces que 

desde ese momento es decir 1esde que aparece el Estado como p:lder supremo 

y au1Dri".Ja1 máxima :le la sociedad. los particulares no pueden hacerse justicia 

por su propia mano. La venganza priva:la no tiene ya razón de ser y con el :::-an~ 

cune 1ej aempo será cada vez más rara y en ocaslones duramente reprimida. 

Estamos ya en la ei:apa en que la sociedad perfectamen

te organizada. ha erigi:Jo en órgano supremo del poder al Estado. En lo sucesi

vo. será el Esta:Jo quien por \/OZ de sus fiscales o jueces. se encargará de per~ 

guir a los delincuentes y de ejercer en toda su extensión la acción penal. asf co

mo de juzg¡¡rlos. En estas condiciones será el Esra:Jo el único encargado de 'llO}

ver al ordeno a la sociedad perrurba1a por el delito y a sus consecuencias. El 

particular ofendido por el deliro, 1escansa ya en la seguridad 1e que el Estado -

como órgano supremo del poder social. romará cuentas a su ofensor. La tran-



~--------.......... 
86. 

quilidad y el desccntetto que en su ~ hab1an producido los actos ntc.itos del 

ofensor, tendrán debida satisfacc.100 o::n el ca.s>-..:!go ~,.,. e 6:>~ 1 .. .inp:>nga el Es

t.arlc>. 

De tal manera es i:r{:lorta.nte que el individuo y la so

ciedad experime...,ten el consuelo de que las actos que lo lesionan no q.Jedar~ sin 

cast.190 q->c se con.fo== aibos ccn que estD se haga por conductD distinto del 

suyo. Esto se explica ftic:l. l"--'te ¡:orq.J« ya ha quedado satisfecho el sentimiento 

de .1gualac:i6n a que antes n:>S henos referido. 

Se pueden distinguir ó:>s clases de daros causados por 

el delito: el daño o:::>lecU= y el incilvidu.al. J\quá1 es sienpre Il'Oral y ?'~=l6-

9i= y sP ,,...,..= :: !a ..oc.iedad: el segundo es mater.1.aJ. o noral o llllbas cosas a la 

vez y se causa al ofendido dire<:tanente ¡;or el delito, que p.lede ser persona fJ:
sica o nora.1. En el primer caso, esto es, si se trata de una persona f1s.ica, 

ta=rb.i~ puede =ns.iderarse caro vj'.ct.;ima del delito a la familia de ella. 

A cada uno de estos 6rdene.s de daños correspc:ndc una 

acc16n: la q..>e tiende a castigar al delincuente, que es la acc16n penal; y la 

que tiende a obte.">er la reparaci6."1 del daño individual., llamada antes l>Cei6n. ci

v:il, porq..>e se considcra!>a que ¡:xx:!l'.a ser ejercitada s6lo p:>r el ofendido y ~ 

el carácter de priva.da y patrí.10ni.al y que en nuestro dere:::ho es la ·~100 de 

ne;;iaraci6n del Dañ::>". Cb<ro se c::bserva, existe una ser;eraci6r. entre pena, que es 

un castigo o:rro rea=:i6n social al autor de los hechos delictuosos y pena o:::no 

reparaci6n del daño a que tiene derecho el ofendido. En este per!odo de evolu

ci& del élere::'>o penal, vmos del.imitada perfect:amsnte la pena, ca= castigo de 

la sociedad y l.a reparac:i6n del daño caro derecho del ofenclido. 
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Es necesario para el desarrollo 1el tema que se lra

ta. 1ejar -leb!-lameme pro:<:isa-kis los conceptos 1e reparación 1el datD, in1em

nización o •fañes y perjuicios. 

El análisis 1el concepro "reparación" evoca la i':lea 

de restirución. ie deYOlución: concepto 1e significación muy diferente en princi

pio al ie "in1emniz.ación ·. pues mientras el concepto reparación suena a devo~ 

c.ión. en cambio la i1ea -:Je indemnización 1á la impresión 1e que se da al¡;p para 

suplir la cosa a que orl¡;inalmeute se está obliga-ki. La in1emnización es una -

manera de cumplir en forma 1iversa lo que no se puio cumplir en la manera co2 

venida. La in1emnización en nuestro derecho es pecuniaria pues si bien es -

cierlD que. algunos preceptos no la ieterminan expresamente, sf se "'nt!e::dc qu.:: 

h.:lbl<in ·"1c: precio al in-ficar la manera de valorizar el monto de cal iniemnización: 

1eblen".lo enten1erse por ta nro. que la ley supone que la in1emnización e_s en din~ 

ro. 

!nsisricn'.lo sobre el concepto 1e reparación. éste es -

usa1o preferentemente para la obligación proveniente del ielico. es la forma ori

ginal y primera para liberarse de la responsabilidai contraf'.la por la comisión -

1e delitos como el robo. en el que se cumple por la restirución o entregá de la -

cosa obteni1a. Que'.la 1e esta manera precisa1a qu~ la reparación equiv:ale a re_!!! 

titución 1e la cosa en naturaleza )' la indemnización al pa¡p del precio con el ca

rácter de compensamrio. que se hace en dinero. 

De to.:lo 1elito que causa un iaño, nace una obligación 

que es originalmente de repararlo con el efeclD inme'.liato -:Je restitución o 1evo-
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lución de la cosa obtenida; cuando esta primera forma se h:!Ce im¡::osible ror ex

travío; destrucción de la cosa detentada o cualquiera otra causa. surge la fbrma 

segunda. consistente en el cumplimiento subsidiario esto es, la indemnización -

en dinero que tiene esencialmente un carácter compensatorio. 

OtI'O concepto que se necesita aclarar, para saber a punto -

cierio qué se debe entender ¡::or reparación del daoo penal, es el concepto de -

daños y perjuicios, ¡oes hay ocasiones en que la ley imp:>ne la responsabilidad 

por daños y perjuicios causados. 

Las lt!)'t!S de Partidas en vez de decir Daños y Perjuicios, 

se sirven de las frases Daños y Menoscal:os para expresar lo mismo que con 

daiios y perjuicios de tal manera que usan la palabra perjuicio como sinóni- -

JTlO de menoscabo. Dice la ley 3a. Tftu1o Sexto Partida Quinta que esios me-
noscalx>s en Latfo se llaman ''interesse". Y Gre¡prio López nos llama ia ateE 

ción sobre éste significado, para que se teng¡:¡ presente que en la leyes de Par

tidas, donde se usa de las palabras Menoscabo o Perjuicios se expresa lo mis-

moque privación de intereses. de utiHdad de provecho. de ganancia o de lucro. 

Asfque daños y perjuicios deberán ser la pézrjida que se sufre y la ganancia -

que se deja de obtener ¡::or la culpa de otI'O. '"Damnus Emergens, Et Lucrum 

Ccssans. U.4 J 

Como se acaba de asentar, el concepio de dai'ic, tiene una 

connotación especffica; pérdida o meooscalxl sufrido .::n el patrimonio, mis- -

maque recogió el artfculo 2108 del Código Civil. La palabra perjuicio tiene 

un significado diferente, que es la de privación ¡::or el Código Civil en el Arr. 2109 • 

. :.·,: (14) Escviche y Mart1n Joaqu1n. "Diccionario Razonado de Le~islaci6n y 
Jurisprudencia" Ed. Vda'de C.Bauret. p~g.228 
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El sistema que sigue nuestro Có:li¡p será tema del ca• 

pftulo siguiente: 

CAPITULO Vil 

W\ REPARACiOi~ DEL UAÑ\J LJEi..;JRO LJEL PROCESO I"Et~AL !NCILlEl"'~TE LlE 
REPARACION JJEL: LJA!\Jo POR·TERCEROS OBLIGADOS 

Es el prop5sito en el presente capfrulo, llevar a caro 

un breve comentario respec!O de aquellas :lisposiciones de los Códigos Penales -

para el Distrito Federal y para toda la República. y de Procedimientos Penales de 

la Federación que se ocupan :le regular la reparación '.lel daño y las con'.liciones 

bajo las cuales interviene el ofen:li:lo en dicha reparación. 

El comentario que se anuncia aspira a investig¡ar cual 

sea en realidad· la actuación del ofendido por el -telito -temro -tel proceso penal 

y concomitantemenre los me-líos -te que se valga legalmente para lograr el resar

cimien!O del perjuicio inferi-"o a su patrimonio. a sus efec!Os o a su integri-ta-1 -

corporal. En último ánalisis. el menciona-to comentario tratará -"e unificar los 

-tiversas -"lsposiciones que rigen la materia. agrupán-'lolas conforme a su natura-

leza y -1iferencián-"olas entre si hasta lograr una caracterización bien -letermina-

-ta respec!O -te los -los problemas capitales -te] presente ensayo. a saber: la actua 

ción -"el ofen-ti-10 -"entro -te) juicio penal y la reparación -"el -taño. 

Formalmente la ley penal -lefine al -'elito. como el ac 

to u omisión sanciona-to por la misma. y -'liv!-'le a los -leli!Os en intencionales o no 

intencionales. precepruan-to entre las penas y me-li-"as -'le seguri-la-l, la sanción -

pecuniaria. La sanción pecuniaria según lo establece el arffculo 29 -lel Có-"i¡p 
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Penal en vigpr compren~e la multa y la reparación ~el "año. El mismo arcfcu

lo ~ecermina a concinuación. que la reparac:ión "el "ano que oorrespon~e al ~e

lincuente, tiene el cari!cter "e pena pública y que cuan-lo ~icha reparación ~ba 

exigirse a terce:ros. ten~rá el carácter '"'e res¡x>nsabi.\i-1a.., civil. 

La primera cuestión que se plancea -le relevance im¡x>r

tancla . consiste en tratar <le encontrar el fun-'lamen!D y naturaleza -le pena púb!! 

ca que se atribuye a la reparación "el '"'añ::>. Se consi-'lera. que el legisla-lor qui

so -'larle el carácter "e pena pública a la reparación -le} '"'añ::> ¡x>rque partió "el 

supuesoo "e que la intención -'lelicruosa -iebra presumirse siempre. salvo prueba 

en contrario y quiso. componán-lose con to-lo ri¡;pr garantizar eficazmente el 

x«:::.ctr~i.-¡¡~.zn::o -iel pe:--j!.!jt:~ "?ci~n --te la consumación --te un acto ilfciro. típico e~ 

pable y sanciona-lo por las leyes con castig:is corporales. Nuestro parecer se CO_!! 

firma, si se tiene presente que cuan-'lo la reparación "el -lana -lebe ser -leman~a-lo 

a terceras personas el mismo legisla-'lor le -lió un carácter especial. -liference 

y que recibe el nombre "e res¡:onsabili 4a'"' civil: y celoso -le proteger los intere-

ses -'lel ofen'"'i-lo. regula la obligación '"'e resarcir el "año causa-to y su volunta-'1 

se encamina a garantizar. por lo menos el resarcimiento -iel perjuicio ocasio-

na-lo por el '"'el!oo, En otras palabras. la intención -ie nuestros juristas. al or~ 

nar que la reparación -tel "año ten'ga el carácter -lé pena pública. ~ebe interpre

tarse en el semi-lo -'le que "!cha reparación se hace merece-lora "e la protección seYE 

ra -le la colectivi-ia-l organiza-la, por emanar el perjuicio inferi-to, -ie una activi

'"'ª'"' -lolosa que repu-lia la socie-"a-", pero cuan-lo la reparación no pue-ie ser -le- -

man"a"a -"ireccamence "el res¡:onsable. el legisla4or. mesura"amente, estable-
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ce la posibili"'a"' "'e que. por lo menos. el mal sea repara"'o inspirán-\>se en un 

sentimiento humanamente equitati\IO y jurí-"icamente impregna-\> -"e justicia. 

En ese mismo oren "'e i"'eas. el legisla-lor consciente -"e la responsabili-la-t -

que liga al .. elincuente frente a la comuni"'a"' y en particular frente a su Vfctima. 

sentenció en el artículo 10 -tel Có"'ig:i Penal. que la pena in pasa "'e la persona y 

bienes "'e aquel. excepco en los ca=s especifica"'os por la ley. 

En el capfrulo sexro. ms hemos preocupa-lo -te inter-

pretar y formular opiniones respecto a los alcances "'el artículo 30 -tel Có-"ig::> !'!: 

nal en vig:>r; se ha in"'aga-lo qué "'ebe enten-terse por la restitución -te la cosa ob

teni"'a por el "'e lito. o bien en su "'efecto. "'el paEJJ "'el precio -te la misma. Est.!:! 

..;iamos también en qué consiste la in.;emnización 4el ...;aOO moral causa~ a las -

victiinas o a su familia, Para m incurrir en repeticiones. por entero nos remi

timos a lo asenta-lo en la parte relativa "'el capítulo cita-lo. si bien insistimos en 

confirmar que la restitución -"e la cosa en muy conta"'as ocasiones llega a reali

zarse. ra porque el "'elincuente se "'eshaga -te ella. o porque la -lestruya total 

o parcialmente. Así mismo por lo que hace a la in"'emnización -lel "'año moral, 

se consi"'era "'e tal in"'emnización es "'ificil "'e llevarse .a caro. sin que esto qui.= 

ra "'eclr que m seamos parci -tarios -le que la misma "'eba ser exigi"'a al "'elincueE 

te o a las personas "'e quienes él "'epen ... a . en alguñas ... e las formas señala-las en 

la ley. 

El artículo 31 -le! Có"'iEP Penal es "'e mucho interés al 

preceptuar que la reparación "'el 4 año será fija"'a por los jt.:eces toman-"o en -

cuenca: a) el "'año que sea preciso reparar. b) De acuer:io con las pruebas obte-
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ni-tas en el proceso y c) En atención a la capaci-iarl económica riel obliga-io a pa

garla. La primera cuesr:16n, según nuestro criterio es rle f4cil realización; -

más por lo que toca a la segun-ia, se ofrecerá nuestro punto -ie vista. Como lo 

establece el inciso b) para rleterminar la reparación -fel -faño, el juzga-ior rle

berá eX<!minar las pruebas obtenl-fas -!entro -le) juicio y bien, oos preguntamos, 

quién es el capacita-io jurí-licamente para llevar las evi-lencias necesarias al -

proceso: el awnte -le] Ministerio Público o bien el ofen""l-lo. Esto a nuestro jui

cio. es una incongruencia -te nuestros juristas porque en !O-lo caso. la única pe.! 

sc>na lógicamente rletermina-'la para aportar las pruebas al proceso. serfa la víc 

tima "'el -telito, pues na-fíe mejor que ella abriga un interés legítimo y raronable 

"e que el -faro que se le causó sea repara-io. No recooocemos la reiTDta ¡ns ibi

li-la-t en que se encuentra el ofen-ti-io -fe buscar las pruebas que a su -terecho - -

compete para ponerlas a -tisposición "'el Ministerio Público o riel juzgarlor, con~ 

tlruyén"'ose en esa forma en coa"'yuvance -te aquel funcionario por k> que se rela

c:ic>na solamenie con la reparación "'el -laño: sin embartp la hipótesis anterior ~ 

lo se realiza en aquellos casos en que el ofen-fi-lo por el -lelito realmente se in

teresa por obtener la reparación correspon-llente, pues la experiencia -temues

tra en forma incontrastable. que un eleva-to porcentaje -te -teli!Os, los ofen"'i-tos 

en ocasiones por imposibih-1a-t, por ignorancia o s}mplemente por no verse en-

vuel!Os en las peripecias -le las investigaciones ju-ticiales y "emás actos que se 

verifican "'entro -tel proceso. tácitamente renuncian a obtener la repetirla repa

ración y en tales ocasiones, los ag¡::.ntes riel Ministerio Público se concretan a -

cumplir. muy a la ligera. con su intervención imprescin-tiblemente necesaria, 
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que se contrae en último análisis a formular a grosoo mo~ sus conclusiones 

acusatorias. sin ocuparse para na"a ñe aportar las pruebas convenientes para 

que el procesa-lo sea con"ena"o a paga~· el -lana que c>1u:;ó. 

Es criticable por otra parte que el arúculo 31 -le que 

se hltila. -lispon¡;i que la reparación -"el -"año ñeba -"eterminarse "'e acuer-lo con 

la capaci-la-1 económica -lel obliga~ a pagarla. porque irnplfcitamente se supone 

que si el responsable se encu.::ntra incop::icita-io ecorómicamente para resarcir 

el. perjuicio que ha causa-'lo. el juzga-lor se hallará ante la imposibili-la-l -le ha

cer p:>sible -"icha reparación. Se estima que tal rrnn-'lal'O se encuentra en pugna 

con lo que or"'ena el artículo 30 fracción l, que a la letra -"ice: "'la reparaci6n -'!el 

-laño compren-le la restitución --le la cosa obteni"'a por el -~diw. y ¡;! = füera ro
sible, el pag> "'el precio -"e la misma". La or-"enanza es terminante, restirución 

o pag:>: pero se "'esvirtl'.la en el articulo 31 -le la siguiente manera: restituelón o -

pagp: pero se .;esvirC"úa en el artfc\lln 31 --le la siguiente manera: restitución o pa· 

go "'e su precio; si es que el 4elincuente pue-"e cubrir la in-lemnización económi

ca: y esto, constituye a fin -le cuentas una injusticia mayúscula, pues al ofen-"i-"o 

no le importa si al -lelincuente está incapacita~ o oo para resarcirlo '1el mal que 

le ha inferí-lo; el ofer.-li-Jo reclama. ya sea la restitución -le la cosa o su importe 

en efectivo. Ibr otra parte, el supe-'litar la ley la "'eterminación -le la repara-

ción -lel "'año a la capaci-"a-" económica -"el responsable. abre la puerta a una se

rie in-"efini-"a -"e artimaflas -le que se pueñen valer canto el acusa-lo como su -le- -

fensor, para -lemostrar que el sujeto activo ñel -le lito se encuentra incapacita-lo 

económicamente para reparar el ñaño, a sabien-las, que el f\1inisterio Público no 

~---------.......... _ 
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hará ni el menor "e los esfuer20s por "emostrar lo contrario. En esas con-'icfo 

nes, el juzga-lor no recibe los elementos necesarios para in-femnizar el perjui

cio "el -faf'io causa-lo a su vfctima. 

El artfculo 32 sei'lala a los terceros obliga-los a repa

rar el "año en los Cérmirns "el articulo 29. De sus diferentes postula1os, el -

que en particular invita a la me-iitaciéin concienzu-la es el conteni1o en la fracción 

sexta que or-lena, c¡ue el Est::1-lo est:irá obliga··lo subsi-iiariamente a reparar el -t~ 

ño causa-lo por sus funcionarios. No cabe 'fu-la que el legisla-lor quioo precaver 

y castigar las faltas y los perjuicios causa-los por los encarga-los --le impartir ju~ 

ticia a los particulares. La ley 'le res¡xrnsabili-ta--ies -le los funcionarios al ser

-:ic:U -':d Esca-io, se ocupa -le reglamentar las faltas en que incurren "olosamen

te los emplea-tos oficiales, y no es -te -iu-tarse que algunas ocasiones los elemen

tos IX> probos "el organismo estatal. reciban mereci-lamente el castig> a que se 

hacen acree-lores: pero -le es·o. a a"mitir c¡ue e! ~st.'.:'"'o se l".aga subsi..¡iariamen

re responsable "e los actos punibles come ti-los por sus servi"ores en cuanio a la 

reparación -tel -"año, me-lía una barrera infranqueable. Es p:>sible que el Esta-lo 

castigue severamente a los infractores en el ejercicio -'el po"'er público. pero -

lo que IX> es "'e creerse. por que asf lo -le muestra la reali"a" contun"ente, es - -

que el Esta-lo, consciente "'e la respoosabili-la-'1 subsi-"iaria a que se hace acree

"'or cuan-lo uno -le sus funcionarios causa un perjuicio, se "etermine a repararlo. 

La experiencia -liarla enseña, corno Jos hombres -le Esta-fo en sus -liversas ca~ 

~r ias infieren males sin cuento a los particulares; a veces el Esta-lo repara -

airosamente en esa con-lucra punible y los hace objeto -le su más extrema al:omi-
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nación, e inclusive los entrega a las autori-la-les competentes para su casti¡p, ~ 

ro nunca, ni más remotamente se -lispone a reparar el mal causa-io. La inten· 

ción ""el legisla-lar en este aspecto, por muy elogiable que sea. carece -fe vali

-lez. Ibr el contrario el Esta-lo cui-la con especial interés -le percibir lo que le 

correspon-le ""e la sanción pecuniaria: tal lo -lemuestran los artículos 35, 36 y -

37 -lel Có-ligp Penal. El primero preceptúa, que el imr:orte -le la sanción pecu- -

niaria se -listribuirá entre el Esta-lo y la parte ofen-lj-la, correspon-lien-lo al pri

mero la multa señala-la y a la segun-ta. el monto -le la reparación y aún cuan-lo 

el propio artrculo ""lsp::>ne. que preferentemente la pena económica se aplicará -

a la reparación -lel -lañ::>. a-lvierte a continuación. que si el ofen-li-lo renunciare al 

importe -le la in"emniz.ación. esta se aplicará al Esta-lo. No creernos en esa hi· 

~sis, que el más -lespren-li-lo -le los ofen-li-\>s renuociarea un resarcimiento a 

que tiene -lerecho con to-la justicia. Conforrne el arrfculo 36, cuan-lo se tratan 

-te varias personas que cometen un -lelito es el juzg¡¡.-lor el in-lica-lo para fijar la 

multa que corresp:rn-le a ca"a uno -le los -lelincuentes según su participación y - -

con-liciones ecorómicas. y la reparación -le! -laño, reza el mismo precepto. se-

rá consi-lera-la como una -leu-la mancomuna-la y soli-laria -le ro-los los parcicipes 

en la consumación -lel acto ilícito. No es -le --iu-iarse que en casos corrio el prese_!! 

te. el Esca-lo salga ganan-lo más que el ofen-li-\>, p~s mientras ca-la uno -le los -

-lelincuentes se hace acree-lora la multa respectiva. el ofen-li-lo sólo tiene ""ere

cho p. la reparación -lel -laño. No se quiere con ello insinuar que el sujeto pasiYO 

-!el -"elito tenga -lerecho a al~ más que a la reparación, sino que es -le compren-te.! 

se que el Esta-lo roma como pretexto al "elite para multiplicar sus Ingresos. 
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El artfculo 33 establece. que la obligación -te pagar 

el importe -'le la sanción pecuniaria. es preferente y se cubrirá primero que -

cualquiera otra "e las obligaaiones personales que se hubieren contraf-lo con -

posreriori"'a'"' al '"'e lito. En este aspecto la intención -tel legisla-lor se oriento 

a ~vitar que el "elincuente contraiga. frau-tulentamenre obligaciones para sustrae.! 

se el pagp -te la reparación -te} '"'aro. 

La ley penal -terermina la forma en que el -lelincuen

te "ebe pagar el imporle -td ¡x:rjuicio causa~.:> a su víctima. y en una acti::u-'I -

equitath•a. previene en sus artfculos 38 y 39 que cuan-lo el "'elincuente no alcan

za a cubrir la responsabili-ta-t ecooomica. con sus bienes o con el pro-tucto -'e -

su trabajo en la prisión. el reo libertarlo, señala la parte final "el primero -te -

los artfculos menciona-los, seguirá sujeto a la obligación -te liqui-tar la parte ~! 

tanre "e acuer'o con Jos pla20s que señala el artfculo 39, Los pla:zos sei".ala"'os 

por el artfculo 39 parecen arbitrarios. pero no -leja -te reconocerse, que se ti~ 

"'ucen en un L'itcnto --!e rcg-..:l::r el cumplbniento en e! pag::> "'e la obllg.ac!ón !leci~a 

en el '"'elincuenre con motivo -te la realización '"'el hecho ilicilD. 

La publicación -te las sentencias penales "e que se ocu 

pan los aráculos 47. 48 y 49 -tel Có-tigp Penal, tiene por objelD reparar el .-taiiO 

en el aspecto moral, como lo hace presumir el último -te los artfC!Jlos menciopa.

-tos. La inserción '"'e las resoluciones -tefinitivas penales en algunos -te los pe-

rió-licos -te mayor circulación. atien-te al interés -tel acusa-to para -temostrar -

que el "e lito que se le imputó. no fue consuma-lo por él y que se encuentra libre -

-te ID-ta responsabili-ta-t, o bien que habién-tolo perpretra'"'o. lo hizo en legitima 
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"'efensa "'e su vi"'a. "'e su honor, -'e sus intereses o "'e su familia, o que obró en 

cumplimiento "'e su "'eber o por último. encontrar "'entro "'e algunas '"'e las excl~ 

ye!'ltes ~e ~sponsabili~a-! que lea lc:y Consagra. Jambién ei Esca-1o tiene marca-

"'º interés en que la socle"'a"' "'iferencle a Jos "'elincuentes "'e quienes no Jo son, 

ya para beneficiar. ya para cascig¡:ir ante la opinión pública a un sujeto "etermi

na"'o. Lo más frec1..ente es que el inculpa"'o trate "'e reivin-licarse ante la socie· 

"'ª""' "'e que furma parte. hacién-lola sabe-lora "'e !'ti irocencia con lo que espe:::;;; 

reparar el -'año "'e naturaleza moral "'e que se le ha hecho victima. 

Por las ra=nes que se expusieron al hablar --lel artf

culo 37, se consi"'era que el 36 se encuentra en contra'°'icción con aquel precepto, 

pues éste establece que la subsrirución y la conmutación 1'X.> eximen "'e la repara

ción "'el '°'afv y aquél preceptúa que la reparación "!el "'año -lebe exigirse en la -

misma furma que la multa. Ahora bien, en breve análisis se saca en claro lo -

siguience: sí el -"elincuenre no paga la multa que se le impuso, se hace merece-

"'or substitutivamente a una sanción que lo priva "'e su liberta-lo al embargp "'e 

bienes. y si al mis:no riem¡:o se niega o se encuentra im¡:osibilita"lo para reparar 

el -"año inferi"'o a su victima. se colige. que "'ebién"'ose exigir -licha reparación 

en la misma furrna que la mulca y no sien"'<> cubierta, -leberá hacerse tambi"·en 

merece"'or a un embar¡;p "le bienes en favor -lel acree-lor ¡:orla reparación -lel 

-laño. 

Existen por último una serie -le "lisposic!ones rlisemi~ 

"las en el Có"'I~ Penal que reglamentan aspectos varios "'e la repercu~ión "'el "a

ño a saber: el articulo 82 "lispone que una vez liqui-la -lo con el pro"'uct.o -iel tra-
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bajo 4eJ reo. el gasto -le su allmentaclón y vesri""'o. 4el resto se !Ornará un cua

renta p:>r ciento para el pa¡,p _,e la reparación 4el 4aoo; el artfculo R4 con""'ic!om: 

la liberta., preparatoria solicita.,a por el reo a la reparación -le} _,afio. u olDrg¡u 

en su -!efecto la correspon""'iente garantfa, en las mismas con-liciones el artfculo 

90 en su fracción primera inciso .. ., .. y fracción tercera suspen"e la ejecución -

"'e las sanciones pri\'ativas -le la liberta-' que no exce"'an _,e "'os ai'i:'.>s si el acu

sa-'o cumple con el requisito .,e reparar el -taro inferi'X>. Hastd aquf por lo que 

ioca al Có-ligp Penal. 

Siguien"o el programa esboza 4 o al principio "'el pre- -

sente c»pfr:ulo, :re:::t:: i~ .. aga.- k furma en que nuestTOs Có"°'lg:>s Procesales regu

lan la acción repara 4 ora "'el 4 año, la intervención ""'el ofen-li-lo en la secuela -'el 

proce"imiento penal y las reglas que encauz.:in su actuación frente al juzga4or. 

En principio. _,e acuer""'o con lo que establece el artí

culo 2o. _.el Có"'lgp _.e Proce.,imientos Penales para el DistrilD y Territorios Fe

:ierales. correspon-fe al Ministerio el ejercicio -le la acción penal la que tiene 

entre otros por objeto pe-1ir la reparación -lel rlaoo; pero excepcionalmente el -

.propio Có-ligv estipula en el artículo 9o •. que el ofen-li-lo por el 4elito po-lrá 11=. 

gar hasta el juez instrucmr para poner a su -lisposición los me"ios ten-tientes a 

-lemostrar la culpabili -ta -T .-TeJ "elincuente y para justificar la reparación ""'el "a

ño. El caso que plantea el artfculo 9o. constituye en reali-la-t una mo"ali .. a-1 -!en

tro "e nuestro sistema jurí-1ico "'entro -lel cual el Ministerio Público aparece -

p:>r to-las nuestras leyes penales, como la figura a cuyas funciones compete el 

uso exclusivo -le incoar la acción punitiva en nombre -lel Esta"o. El hecho un -

tanto significati\O -te que el legisla-ter haya conce-li-iQ cierta intervención al ofen 

1 
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-'tf"'o en el proceso. salvan-lo si se quiere la postura "'el representante -'e la so·

cie-'ta-", no pue.-'te in-'ticar otra cosa. sino la inrención "'el propio legisla-tor "e ha

cer -tel ofen-'4i""o un copartfcipe -'te la relación procesal, lo cual se tra-tuce en un 

ln-'4tce altamente reveia~r .;e la CX>n4ición legitima y explicable: que '°'ébc: guar-!ar 

la víctima -'te) ... elilD _.entro "'el juicio público en el que se persiguen "'os finali°'a

"'es _.istintas cual son: el satisfacer el 4 eseo "e la colectivi-'ta-'4, que pugna por ca.:! 

tig¡ir al infractor 4 el or-'ten público y el reparar al ofen-li"'o en el mal que se le ha 

causa-to en la con,:;umación °'el ac!D punible. 

Los artículos 28 -'tel Có-'tlgp 4e Proce-limien!Ds Penales 

para el Distrito y Terrimrios Federales y el 38 ~l Có-'ti¡p Fe-leral -"e Proce-"i-

mientos Penales, establecen más o menos en términos semejantes. que cuan-to el 

ofen-ti"'o -'temue srre sin lug¡¡r a "'u-las estar en el pleno l:PCe -"e sus -terechos a la 

cosa -'te que fué ilícitamente "esposei-lo, el juzga-'lor --'teberá tomar las me"i"'as -

pertinentes para que la cosa materia -'te} "'elito regrese al patrimonio -'te su pro

pietario o posee-lar. El caso que con más frecuencia encua'lra -<entro -te ias COE 

"'iciones sei'\ala""as, es el que se refiere al ""eli:o ""e --'tespojo: la consumación "el 

acto punible me-liante el que. sin ningún -'4erecho se "'espeja "'e un inmueble a una 

persona, obliga al juzg;i-lor a a 4 optar las me"i""as pertinentes para restituir a la 

vfctima ""el ""eli!D en el gpce "'e sus -lerechos. Pen5arnos sin -!u-la alguna que és

ta es una ""e las ""isposiciones más equitativas que oorrnan y facilitan la interven

ción -le} ofen""i"'o ""entro ""el juicio penal. 

Los artículos 35 y 136 fracción lll "'el Có-ti¡;p "e Proce

"'imiencos Penales para el Distrito y Terri!Drios Federales y 149. "el Có-"il:P -'le -

Proce"imienios Penales. regulan también en términos muy pareci-los, las con-1i-
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cienes -lentro "e las cuales el acusa-io. para sustrae¡se al cumplimienlD "e la 

obligación -le reparar el -taño causa-lo. realice maniobras frau-"ulentas, .tratan

-'lo -te enajenar ocultar o gravar sus bienes. En estas hip:5tesis, el juzga-lor se 

encuentra expresamente faculta-lo por los preceptos señala-tos para que. ya sea 

a petición -te} Ministerio Público. o bien a instancia -tel ofen"i"o -lecrete el em

bargo precautorio de bienes "el _,elincuente a fin -te que "icho gravamen garanti

ce el pago "el perjuicio inferi"o al sujeto pasivo -lel "'ellto: el embarg:> precauto

rio, corno es -'e compren-'erse. se basará en la necesi-ta-l -le la me-li-la. para lo 

cual el interesa-'lo o el a~nre "el Ministerio Público -leberán probar la existen-

cía material -te los hechos ten-tientes a lograr por parte 4 el acusa-\> su insolve!! 

cia: éste sin embargo po"rá evitar el gravamen en sus bienes si ooorga fianza su

ficiente para cubrir los perjuicios causa-ios con motivo -te su con"ucta punible. 

Por último aml:os có-ligps procesales establecen en 

sus artículos 417 y 365 respectivamente. el -terecho -le apelar -le la sentencia a_!? 

solutoria, si con -licha sentencia se menoscaban los intereses relativos a la re-

paración -le) _,aro. 

Es muy importante hacer notar. que mientras el Có

-tigp -te Proce 4 imientos Penales para el Distrito y Territorios Federales cow.:e..¡e 

una intervención al ofen-li-lo ¡:x:ir cuanto a la reparación -lel -laño. el Có-ligo Fe-te

ral -le Proce .. imienlOs Penales se la niega en Jo absoluto. Como pue-te apreciar

se -le los preceptos penales que se han veni"'o comentan .. o: pero a mayor abun-la

miento. el artfculo 141 _,e éste último. textualmente sentencia. que Ja persona -·

ofen-li-fa por un -leJito no es parte "el proce-timiento penal pero que pue-le propo.E 

cionar al Ministerio Público los -"atos que cor ... uzcan a probar la existencia -lel -
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-teliio, la responsabili-ta-t -lel inculpa-lo la proce-tencia y momo -te la repara-

e.Ión "'el "'afio para que si este lo estima pertinente en el ejercicJo excluslw:> -

-te la acción penal que le compete, los suministre al juzga-ter. 

Por lo que toca a la reparación "'el "'ano cuan"b esta -

-tebe ser requeri"a a las personas señala"as por el artículo 32 -"el Có"i¡p Fenal;. 

o sea cuan"o se trate -te '"'eman-tar -'le terceras personas la llama-ta responsabl!! 

-ta-t civil. priva el requisito -le que la misma no po-lrá ""eclararse sino a instan

cia '"'e la parte ofen-li-la y sólo en contra 4 e las personas in-lJca4 as por el cita"'o 

artículo 32. ante el Juez o Tribunal que conozca '"'e la acción penal y sólo en el -

caso -le que no se haya cerra"'o el perli:>-lo -le instrucción procesal. Los artfculos 

rios Federales señalan la forma en que "llcha responsabili-ta-'I -teba ser -leman-fa

'"'ª· .En términos generales. al efecto se presentará un escrito en el que se ex-

pre~n suscintament.e los hechos y circunstancias -tentro -'le .Jos cuales se órlginó 

el ""ai'lo: se -teberá precisar la cuantfa "e éste y los conceptos por Jo que -teba p~ 

ce-ter la reclamación. Con el escrito inicial y con los -locurnentos que se acomp~ 

flen. se 4 ará vista al -leman"a"'o por un pla= -le tres -lfas. transcurri-lo el cual -

se abrirá a prueba el inci"°'ente por un lapso -le 15 -1ias si alguna "'e las partes lo 

solicitare. No comparecien"'o el -leman"a'X> o agpra-'lo el perio-lo probatorio, el 

Juez, a petición -le los litiga.mes, o en au-liencia verbal. que -leberá llevarse a -

efeclO a los tres '"'ias siguientes. lo que las partes expusieren para -lar fun-'lameE 

IO a sus '"'erechos y en la propia au"'iencia '"'eclarará cerra-lo el inci-tente que fa

llará al mismo tiempo que el proceso o -'entro -le ocho "°'ias si en el juicio ya se 

hubiere pronuncia-lo sentencia. El incl"ente '"'e cuenta ya estará sujeto, por cuaE 
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to a las notificaciones. a los términos sel'lala"os por el Có.-tig> "'e Proce-'limieOIDS 

Civiles y las prov!.-tencias precaucorias que pu..;iere int.:::no:a• 1::. pg.rte civil se re

gularlin por el propio có.-t!go. Cuan-lo la parte interesa.-ta en "'eman.-tar la respo_!! 

sablli.-ta.-t civil no promoviere el inci.-tenre .-te que se viene hablan-to. -iespués "e 

falla,..-o el proceso, po.-trá exigirla en las con.-ticiones señala.-tas por el Có.-tis:> ..;e 

Proce.-timientos Civiles según la cuantía .-tel ne¡pcio y ante los tribunales ..;el tu; 

ro común. Las resoluciones pronuncia..;as en el inci.-tente respectivo serán ape

lables en aml:x:>s efectos. pu.-tien"o hacer valer el recurso las 4os partes. 

El Có-li~ Fe.-teral -le Proce.-timientos Penales también 

se ocupa '"'e reglamentar los casos en que la reparaciúft ""'el ~:.:'lo -feb~ ~r reque-

ri-"a a terceras peroonas. señala"'as por el artículo 32 .-tel Có"'i¡p Penal. Como 

se hizo en el párralb anterior en términos generales 9E! comentarán los artícu

los -"el 489 al 495 que rigen l!:: materia. La acción correspon-"iente ..;eberá ejer

citarse por la persona que tenga "'erecho a ello y ame el tribunal que conozca "'e 

la pena: pero -"eberá intentarse y seguirse ente los tribJnales -"el or..;en común 

en el juicio que correspon--ta cuan'lo haya recaí-"o sentencia irrevocable en el p~ 

ceso sin haberse intenta"<> --ticha acción. siempre que el que la intente fuere un 

particular. Esto último se observará también cuan-to concluí--tá la instrucción. 

no hubiere lugar a juicio penal por falta --te acusación ~l Ministerio Público y se 

promueva posteriormente la acción civil. Cuan-to promovi.-tas las "\:>s acciones 

hubiere concluí.-to el proceso sin que el inci-leme "'e reparación -1el -1ai'io esté en 

esta-1o -"e sentencia. continuará conocien-10 --te él el tribunal ante quien se haya -

inicia.-to. Por lo que toca a inci--temes sobre reparación .-tel -laño exigible: a ter

ceros. se seguirán conforme a 1o que .-t¡spone el Có.-ti¡p Fe.-teral -1e Proce"'imien-
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tos Civiles para los juicios sumarlos. y ten-Irán io-!os los recursos que según -

su cuantía se conce-'an en -'ichos juicios. tramil:án-lose por separa-lo. Las noti

ficaciones "'eberán hacerse como lo in-lica el propio or"'enamlenlO -'e Proce"'imh':!! 

tos Civiles. Cuan-io el inci""ente respecti\."O llegue e! ee~""c ..te :legg.:-. anci=s ~e 

que concluya la instrucción, se suspen-lerá. hasta que el proceso se encuentre -

en esta"'o -le sentencia la que pronunciará res::ilvien"'o a la vez sobre la acción 

penal y sobre la reparación "'el -laño pro"'uclén-\::>se los alegatos en la au-fiencia 

"'el juicio penal. pero para el caso "'e que el inculpa-lo se hallare prófu¡;p se con 

tinuará la tramitación -'el inci-'ente hasta -'ictarse sentencia. Las provi'"'encias 

precauiorlas se seguirán conforme al Có'"'ig::i Fe-leral -'e Proce'"'imienios Civiles, 

sin perjuicio '"'e la faculta"' o faculta-'es que las leyes conce"an al fisco para ga-

rantizar su interés. 

Para finalizar el presente capfrulo sólo nos resta "'e

ci.r, que por lo que se relaciona con la ejecución -'e las sentencias penales, -'en

tro -le cuyas resoluciones se encuentra la con-'ena correspon'"'iente a la sanción 

pecuniaria. El Có-'i¡p Fe"eral -'le Proce-'imientos Penales establece en sus arríe~ 

los 532 y 533 que para los efecios -'el arrfculo 37 -lel Có-'i¡;p Penal, el Ministerio 

Público solicitará -te los tribunales la remisión a la auiori-tao-1 fiscal competente 

copia auiori:z:a-ta "'e la sentencia en la que se C?n"'epe al pa¡;p -le la sanción pecu

niaria. con el fin -te hacer efectil.U su importe, hecho lo cual. la autori-'a"' fis-

cal, "'entro -tel término -te tres '"'fas pon-irá la canti-la-t correspon-liente a la r!: 

paración -!el -'aro a la -"isposición -'lel tribunal, el que hará comparecer al que -

tenga -terecho a ella para hacerle entrega inme-liata -te su importe. lb-Irá asi -

mismo el Tribunal aplicar a la auiori-la-'. fiscal el me-lio "'e apremio que juzgue 



104. 

necesario para que -té cumplimiento a la obllg¡¡c:lón que le impone el illtimo -le -

los preceptos menciona-los. es -teclr el 533. 



lOS. 

CONCLUSIONES 

! . - Los ofen-!J-!os en Jos j•.1ii::-los pen;;le!', ~hen i:er of .. -0!" lnw gralmenre en 

""efensa -'e sus -!erechos personales viola-'los. El Esta-lo "'ebe ofrecer siempre, 

mayor protección a las víctimas -!e los -!elites hacien-lo que se cumpla la obli-

gación -'e reparar el -!año ocasiona-lo. 

Il. - Si el -'año lesiona al ofen-!i-lo y a la socie-!a-', ambos "'eben ser consi-1e-

ra4os legalmente en un plano -'e ig¡..ial"'a"' p:>r cuanto a la pretensión -le la aplica

ción -te la ley en sus consecuencias repara"'=>ras. 

lll. - Como quiera que en el caso -'le conclusiones no acusatorias -fel Ministe--

rio Público. las mismas pue"'en originarse por error o por interés, -'eberfa -tar

se al ofen-li-lo la oporruni-'a-! -!e impugnar las consecuencias y que consisten en 

el oobreseimiento con efeccos -!e sentencia absolutoria. Deberá rei>rmarse la -

ley procesal penal para precisar esos efectos. sin descartar la responsabili'ia-! -

personal -!el funcionario cuan-lo haya obra-lo -!e. mala fé. 

IV.- Debe reli:>rmarse el artículo 31 párrafu primero del Có"lig> Penal. en el 

. senti-lo -!e que el monto -te la reparación '"'el "'aro sea equivalente al "laño causa

rlo. En to-lo caso, cuan-lo la capaci-!a-l económica -!el ofensor resulte insuftcien

ce para esa reparación, pro¡x>ngp que el Esta-lo se substituya en la obligación -!el 

mismo ofensor para completar el importe rle la reparación -!el -laño causa-lo. 
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